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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.-MINISTROS.PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo solicitado 
por el Regente y Ministros de la Sala prime
ra de la Audiencia territorial de Valencia 
en exposición de A 8 de Setiembre de A 852, 
y  de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que
dé sin efecto la condenación de costas, im
puesta á los mismos por mi Real decreto de 
A A de Agosto del citado año, en el expedien
te dé competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Alicante y el Juez de prime
ra instancia de Orihuela sobre reclamación 
de D. José Die Llorens contra una disposi
ción del Juez privativo de aguas de aquella 
ciudad.

Dado en Aranjuez á se¡3 de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y Cinco. =» Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puer

to-Rico participa, con fecha 2 de Abril til- 
timo, que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquella isla.

El Gobernador Capitán general de las 
Islas Filipinas, con fecha 8 de Marzo próxi
mo pasado, participa que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración, y que el 
estado Sanitario es completamente satisfac
torio en el distrito de su mando.

GUARDA-COSTAS.
Parte de la tripulación de la lancha Donostiarra, de la quinta división, aprehendió la ñocha del 17 del mes 

anterior en las proximidades del caserío Ersustieta de Irun dos fardos de géneros.
La escampavía Alarmp, del apostadero de AJgaciras, recogió el 27 sobre los arrecifes de Punta Mala ocho tercios de tabaco.

2 .ºSECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
c a s a s  d e  Mo n e d a  t  

Ptt£(5Ó condiciones para la adquisición en subasta pú- 
bliOR de 4 2,000 quintales de hierro colado con destine al 
consumo de las minas de Kiotinto, aprobado por Real 
órden de S del corriente.
1? So ¡subasta el surtido de 42,000 quiüíales de Hierro colado que se conceptuar necesarios para atender á la cementación de los cobres de Riotinto.

2? El hierq colado se ha de recibir, en lingotes de 50 á 60 centímetros de longitud, 7 á 8 de ancho y 6 á 7 de alto, de superficie unida, limpia é igual > siu arenas, 
herrum bres ú oxidscíon notable y sin otras sustancias extrañas. La calidad de la fundición ha de ser la de gris de grano fino, y el lingote que al reconocerse presente en su fractura otras cualidades, será desechado y devuelto por cuenta del contratista; advir- tiendo que siendo demasiado costoso el examinar la fractura fresca de cada lingote, por cada uno que re -  
suite inadmisible se desecharán 20 quintales, cualquie- ra  que sea su calidad. Si por preservar de la oxidación la superada del hierro se aplicase á los lingotes 
algpn barn iz , grasa , aceite ó cualquiera ingrediente que pudiera perjudicar la cementación, será de cuenta dél contratista el gasto de limpiarlos.

Bl hierro será entregado en los almacenes de Kiotinto mensualmente en la cantidad de 3000 quintales, empezando Ja primera entrega dentro de los 30 dias seguientes al de la adjudicacioip.
_ 4* Con óbjvto de que no pueda haber una falta de • hiérrp si sé necesitase mayor cantidad m ensual, será obligación del contratista tener en Sevilla ó en Rio- Tijotooh repuesto de 2000 quintales.

É ijjf ecio máximo admisible que sa fija para esta 
M de 42 rs. quintal de hierro colado.

6 * Para responder del cumplimiento de lo ¿¿tipo- lado en las condiciones anteriores , el coniratbta*, é cuyo favor quede el remate, dejará por vía ds fhn:a el valor de 2000 quintales h erró colado, quo le será abonado con la última partida que entregue al finalizar la contrata por ia depositaría de aquel establecimiento.
7? Para presentarse como postor es indispensable acreditar el depósito en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería de Hacienda-de Ja provincia dé Se» villa, de 4 2,000 rs. en efectivo ó acciones de carreteras, ó doble suma en deuda consolidada del 3 por 100 ó diferida.

E-te depósito servirá de garantía á la Hacienda hssia qu0 el rematante haya otorgado la escritura y entregue igual valor m  hierros, en cuyo caso será de
vuelto, verificándose A los deims iioitadores concluí-* do el acto de la subasta.La garantía á que dicha depósito queda sujeto consiste en apuear el todo ó porte de su valor, por Ja via gubernativa, al resarcimiento de los perjuicios que se causen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso en el término fijado.

8Í L\s proposiciones se haián en pliegos cerrados, literalmente a justados al modelo qae se inserta á continuación , llenando la car;ti(hd que queda ea blanco en letra , y autorizados oon la firma del representante de la e sa de comercio que las hiciere, teniéndose por nulas é inadmisibles las que no esten exactamente CQnformes con las presentes condiciones y no sean de persona ó ca^a de reconocida garantía.9! El remate so verificará simultáneamente el dia 9 
de Junio, á las dos en punto de,la tarde, en la Dirección general de Loterías, Casas de moneda y Minas, 
bajó la presidencia del Director general del ram o, del Subdirector del mismo y un Opasesor de la general de Hacienda y del escribano de Rentas; y m  la ciudad <íe Sevilla bajo la del Gobernador de la provincia , y concurrencia del Jefe é Interventor de ia co
misaría de las minas d tl Estado y el escribano de Hacienda.

40. Al dar las dos y cuarto de aquel dia en ambos puntos se procederá á la lectura do los pliegos presentados, admitiéndose en el acto la proposición mas beneficiosa entre aquellas que no excedieren del tipo pr*fijado para que, recibido en esta corte testimonio del resultado del remate celebrado en Sevilla, se haga 
la adjudicación definitiva á f¿vor de la proposición *uas hoja. Si entre las ofertas presentadas hubiere dos ó mas igualas en precio en cada uno de dichos puntos, se abrirá inmediatamente una licitación verbal entre los autores únicamente del empate , cuya duración será do 45 minutos, trascurridos los cuales se adju*» dicará el surtido al mejor postor.Si las proposiciones admitidlas en esta cprte y Sevilla resultasen iguales, so hará la adjudicación por medio de sorteo público , á presencia de la junta que presidió el rem ate , que se reunirá nuevamente solo en este caso. Por último, si á las tfes no se hubiese 
presentado pliego alguno, se dará por. terminado el acto.

4 4. Los gastos de escritura y demás que origina el rem ate, serán de cuenta del rematante.
Madrid 7 de Mayo de 4855.«G ener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones, publicadoen la Gaceta oficial d e . . . . . . . . .de ..................................ei qua suscribe ofrece hacer eí surtido al Gobierno de ios 4 2^000 quintales de hierro colado para la cementación de los cobres de Riotintc, al precio d e . . .

 ..........    reales quintal castellano.
(Aqui la fecha y firma del proponente ).

Nota. No se admite fracción que no comokte un cuartillo en real.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud dé lo  dispuesto por Real órden de 3 de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el 9 de Jünio próximo, á las doce del dia, para la adjudicación eñ pública subasta de la construcción de uo mué* Jle en el puerto de Marin, bsjo ja Cantidad de 336,312 

reales vellón á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, ea esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el lccíifl que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pontevedra a oté el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público la mamoria descriptiva, el plano, e l presupuesto y los pliegos dé condiciones facultativos y económicos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad qua ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte ea esta subasta será de 4 6,000 reales en metálico , acciones de caminos de las emitidas por e! Ministerio da Fomento , ó el equivalente en títulos del 3 por 400 al precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
dite haber realizado el depósito del modo que pie viene la referid;? instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m3s proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejor?? que se haga de 4000 rs., quedando Jas demas á voluntad de Iq£ licitadores, siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 6 de Mayo de 4 855.=: El Director general de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino do /enterado del anunciopublicado con fecha d e . . . . . . ...... / ............. . ,  y da lascondiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta d e . . . . . . . . . . . ,  se compromete
á tomar á su cargo   con estricta sujecióná los expresados requisitos y condibiones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
Fecha y firma del proponente.

3 .a ésccioN .-A X U X C IO S,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Estando vacante la plaza de depositario de los fon^ 

dos municipales, y acordadas últimamente por el Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa las calidades que ha de reunir la persona que haya de d:\sempaiar dicho cargo, ha dispuesto se anuncie nuevamente al público la referida vacante, para que los aspo a^tes puedan enterarse en la Secretaría de S. E. 
de la> citadas condiciones y presentar las correspondientes solicitudes hasta el dia 20 del actual.

Madrid 7 de Mayo de 4855. =»Cipriano María Cle- mencfn /secretario.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo precederse á contratar por un año, á contar desde 4? de Octubre próximo, el suministro de pan y pienso q u e , con arreglo ai pliego general de condiciones , aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 4850 , y modificaciones introducidas por Real órden de 47 de Agosto del año anterior, corresponda á las tropas y caballos del ejército, estantes y transeúntes por los distritos de Andalucía, Granada y Extremadura , se convoca por el presente á una pública y for

mal licitación, con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:4 f La subasta $erá simultánea y tendrá lugar en los entrados de la Intendencia general y en los de las subalternas dé cada d istrito , bajo la presidencia de sus respectivos encargados ¡ á la una del dia 45 de Junio próximo, con sujeción á lo propuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 ó instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas aí formulario que con el pliego general de condiciones estará de manifíeslo en las secretarias de dichas dependencias.

2* A Jas referidas proposiciones deberán acompañar los lioítadores!, conio garantía de sus ofrecimientos, el correspondiente documento justificativo del depósito hecho en Ja Caja general ó en las Tesorerías 
de rentas de las provincias, el importe equivalente á la duodécima parte de la totalidad del suministro á que se refieran, bien en metálico ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel de la deuda, del Estado , consolidada ó diferida del 3 por 400 ó acciones de carreteras por su valor nominal.S? En la primera media hora, después de constituido el tribunal de subastas, se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados /  Jos cuates han dé estar en te i a mente con fo/ mes al modelo citado al final de la regía 4*; y acto continuo se procederá por. el P resir deííté á la ápsrlú ra  de las proposiciones presentadas; y verificada que sea, se abrirá el pliego de precios 
límites, y no se admitirán las que sean superiores al mismo, ni tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos ó no estén arregladas al modelo, declarándose solo aceptable la que resuite mas ventajosa.4í Si hubiera éfitre las proposiciones presentadas dos ó mas igúaíes y admisibles, contenderán sus au tores entre sí > sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto por ciento del importe total del servicio, y no sobre determinados artículos del mismo, jai sobré puntos ó provincias en particular : cerrada la licitación, él Presidente de dicho tribuñál declarará aceptada la proposición que resulte mas ventajosa; pero si los autores de proposiciones iguales no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la suya , el tribunal resolverá la cuestión por la su erte , clecla- rándo aceptada la que résulte favorecida por esta.

5Í Cuando la preposición mas beneficiosa obtenida en la capital del dist ito fuese igual á la aceptada por el tribunal de subasta de esta Intendoncia general, se verificará nueva licitación en esta córte en los mismos entrados de la referida Intendencia el dia y hora que se seña jará con la debida anticipación, en la cual solo tomarán 'p arte  los autores de ambas proposiciones aceptadas, precediéndose á la adjudicación del servicio en favor dala que resulte mas ventajosa conforme á lo establecido en la anterior regla 4*6? El remate no podrá. causar efecto hasta tanto que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.7? El compromiso del mejor postor empezará desdé que se verifique el remate á su favor , y solo cesaiA su empeño ep el caso de que no merezca aquel la Real aprobación.
8* Los lidiadores que suscriban las proposiciones admitidas .están obligados á balarse presentes ó legal- 

menté representados ef seto de la subasta , comobjeto do que puedan dar las aclaraciones que se necesí-^ te o , y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.Madrid 7 de Mayo dé 4 855.^ Orlando.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE C45TÍLL.4 LA NUEVA.

Ignorándose el paradero de Mr. Pierre Handy, dueño que parece fue del teatro mecánico que existió en M sño dé 4848 en ia callé de Alcalá, en el café de Cervantes , esquina 4 la del Barquillo; y teniendo que hicerle saber atmñt03 de su interés para Ja entrega da los efectos de dicho tea tro , se presentará en el juzgado de la Intendencia á deducir el derecho que tenga á los mismó's en f 1 término de 30 dias que se le señalan; pues de no verificarlo se prdóéderá á la Venta en pública iicilaciGn,y le parará perjuicio.
Madrid 8 de Mayo de 4855 =  Pare4eSí 3

CASA DE MONEDA DE SEVILLA.
Por di-posicion superior se sacaQ.ápública subasta para el consumo de este estab'ecimíiento en el pre

sente año 4441 arrobas de carbón de pino : e l‘remate ha de verificarse en mi despacho , situado en el mis
mo, el dia 45 del próximo mes do Mayo , de doce á una de la ta rd e /ba jo  las condiciones que resultan del pliego que desde este dia estará de manifiesto en la Gantaduríá de dicho establecimiento. ̂ Sw'üte 26* de Abril de 4 855,=̂ Andrés Rith.

Por disposición suparior, y para los dias del presente año que se n^essiten , se subasta el servicio de una á seis caballerías mulares que den movimiento ai 
molino del fielato de e-sta C3sa. El remate ha ds verificarle el dia 45 del próximo mes do Mayo en mi despacho , situado en el mismo establecimiento, de doce 
á una de la tarde, con sujeción á las condiciones que 
desdo este día estarán de manifiesto en la Contaduría 
del expresado establecimiento.Sevilla 28 de Abrí! de 1855.= Andrés Riíh.

4.ª SECCIÓN.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Tomas Viílanova , Juez de primera instancia de cria ciudad de Pamplona y su partido.Haca saber , que por el procurador del mismo Don TiburcióGarcía, á nombre y como curador ad Htem de 
D. Genaro Goicoechea é Iguerabide, nvmor de 25 años, aunque imyor de 44 , natural y residente en el lug*r de A rriba, de este partido, se ha presentado un escrito solicitando el abonamiento del testamento que D. José Maris Góicochea, escribano publico, vecino que fue de dicho pueblo , y padre doD. Genaro, otorgó en aquel el di a 7 del corriente mes ante el párroco del iúmédbto pueblo de Bv telu y cinco testigos. En vista del indicado escrito he acordado se llame por edictos y sitio en form a, como se verifica por el presente , á cuantas personas se crean con derecho á oponerse á la expresada solicitud , lo verifiquen ante este juzgado, y por medio de procurador del mismo autorizado en forma, en el término de 30 dias; con apercibimiento si no lo verifican de pararles el per^ 
juicio que haya lugar»Dado eu Pamplona á 30 de Abril de 4 855*=Tomis Villanova.«*Por su mandado, Justo Cayuela,

D. Antonio Bueno, Alcalde primero consiituciona de esta villa, y Juez interino de primera instancia del la misma y su partido &c.Por el presente se c ita , llama y emplaza ¿ cualesquiera persona que se crea con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía faraidar por Isabel Perraza, con servicio en la única iglesia parroquial de esta villa, para que ea el término de 30 días, y por medio de procurador, se presente en este ju z - gadóA deducirlo, donde se le oirá y administrará jus
ticia.Dsdo en Fuente de Cantos á 28 de Abril da 1855.= Antonio Bueno.*» Por su mandado, Joaquín de San
martín. 4256

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa D. Cayetano Arrea, refrendada del escribano de número de la misma don Célestido de Ansótegui, se cita, llama y emplaza á los 
que por cualquier concepto se crean con derecho á l.os bienes quedados por fallecimiento de D. Agu.itin del Valle, vecino que fue da esta corte y habitó en la calle del Arco de Santa María, número 4 4 , para que dentro del segundo y último término señalado do 20 dias lo deduzcan por medio de procurador, con po~* der bastante, ante el referido Sr. Juez; bajo apercibimiento qué de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, sin que para ello se haga señalamiento da nuevo término.

Madrid 3 da Mayo de 4355,«C elestino de Ansó- tegui, 4249

Habiéndose extraviado dos documentos de crédito procedentes de vales reales, el uno de 200 pesos, consolidado , de la creación de Enero de 4818, núm. 8028, y e) otro de 400 pesos, no consolidado , de la mbm* creación , núm. 4 4,64 3 * en virtud de providencia del 
Sr. D. Cipriano^ Domínguez, Magistrado tío Audiencia dé provincia /Ju ez  de primera instancia de.! distrito de la Universidad de esta co rte , refrendada del escribano de número doctor D. Mariano García Sancha /  so cita,, llama y emplaza por tercera y última vez y término preciso de 40 dias á las personas en cuyo "poder se encuentren los citados documentos y á las damas que puedan dar razón de su paradero", para que lo participen á dicho juzgado y escriban!» , á los efectos que haya lugar, 4220

Habiéndose extraviado el conocimiento ó documento de crédito de rs. vo. 26,728, procedente de caudales v/oidos de América, que conducía el navio San 'Leandro desde Verscruz á D. José Patricio Gcmh, áe 
Málaga, en virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del escribano de nú 
mero de la misma doctor D. Mariano García Sancha, se c ita , llama y emplaza por tercera y última vez y término preciso de 40 dias á ia parsona en cuyo po
der se encuentre el citado documento, ó cualesquiera otra que puedan dar razón de su paradero, pai a que 
lo participen á dicho juzgado y escribanía á los efec
tos que haya lugar. 4224

D. Nicolás Vázquez y Vázquez, Auditor honorario de marina y Juez de primera instancia de esta villa de Snn Clemente y su partido &c.Por el presente edicto y término de 30 d ias, á 
contar desde esta fecha, cito y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á Jos bienes 
correspondientes á la capellanía colativa que fundó D. Diego de la Fuente Salazar, presbítero, vecino de Sisante , en el año de 4700, cuyos bienes radican en los pueblos del Cañábate y Atalaya , y reclama su propiedad el procurador D José Moya en nombre de Nicolás Liébana, vecino de Beimonte; apercibidos de 
que si dentro del término señalado no compareciesen á decir de su derecho les parará el perjuicio que haya lugar sin otra citación. Y para qua llegue á su cono
cimiento se pone el presente.: Dado en San Clemente á 28 de Abril de 4 855.= 
Nicolás Vazquez.=Por mandado de S. S ., Santos Sán
chez Torrecilla. 4228



D. Antonio Ramírez y  A rroyo, Auditor honorario
d e  marina , y  Juez de primera instancia, con categoría 
de térm ino , de esta ciudad y su partido.

Por el p re sen te  y  en su  virtud c ito , llamo y  em 
plazo á todas y cada una de las personas que se crean  
con derecho á u n a  casa-habitacion, situada en  la calle  
de) Pi- rece  de esta ciudad, y á un principal de censo de 
2,238 rs. y 32 m rs., im puestos sobre casas principales, 
calía  da B arram eda de esta propia c iu dad , cuyos b ie
nes co n stitu y en  la capellanía y  patronato familiar que  
en  la iglesia ayu d a  de parroquia del Sr. San Nicolás de 
la misma fu n d aro n  D. Domingo Mendez de Granda y  
Doña Juana Lorenza H ernández, su  m u g er , para que 
d en tro  de 30 dias , contados desde la inserción de este  
edicto en la Gaceta del G obierno, comparezcan por sí 
ó por q u ien  los re p re se n te  con poder bastante en los 
au to s sobre  desamortización de dicha capellanía y  su  
ad judicación , qu e  ha promovido en este juzgado y  e s 
criban ía  n u m era ria  del infrascrito la parte de Doña 
María de Regla D u triz  , consorte legítima de D. Diego 
Montí u t ; bajo a peí Pim iento de que pasado dicho tér
m ino fio  verificarlo  les parará el perjuicio que haya 
lug-u* y se p roveerá  lo  demas que corresponda.

Saf lúear de Barrameda 30 de Abril de l$55.=«*Áh- 
tonio Kamirez.— Por su mandado, Nicolás Matean

1248

D. Juan Nepom uceno Alonso, Juez de primera ins
tancia de esta villa.

Por el presente-cito y  em plazo por el térm ino or
d in ario  á todos los que se crean con derecho á les 
bienes con que fue dotada la capellanía de San Miguel, 
fundada en la parroquial de Santa María del Moral 
de V illafafila por Fernán y  Pedro G onzález, para 
que dentro de él y  con poder bastante vengan e x 
pedien te  que sobre su adjudicación como bienes libres 
fundaron en este tribunal Alfonso del Teso y otros; 
aperc ib idos de que en otro caso seguiré en el expe
diente según proceda.

Benavente 17 de Abril da 1 855 .« J u a n  N epom u- 
ceno A !onso.=Por su m andado, Ramón López Nuñez.

1222

D. Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de primera 
instancia tío esta villa de Villalon y su  partido, que 
de sor tal el escribano refrendante da fe.

Hago sabor, que por el procurador da e te juzgado 
D. Aniceto León , á nom bre y  en virtud da poder á su 
favor otorgado por María Cruz R am os, v iud a , vecina 
de G aton , se ha solicitado se llame á los que se crean  
con derecho á la propiedad de los bienes qun con t i -  
y en  la capellanía de sangre que con cargas de misas 
fundó en la villa de Villafredes D. Mateo Gonz dez 
F ran co , presbítero , párroco qu8 fue de la misma y  en  
otros pueb los, bajo la denominación de S in  M ateo, y  
la cual está  poseyendo en  el dia D. Santiago de la Rosa, 
cura de Lio del Rio en ia ciudad de Patencia. En cuya  
virtud por el presente, y térm ino de 30 dias, cito y  lla
mo opositores que se crean con derecho á poder optar 
á la propiedad de los b ienes de dicha capellanía; b ien  
entendido que si dentro del indicado térm ino no se  
presentan, á usar de su derecho les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dfdo en  Villalon á 26 de Abril de 1855. « F e l ip e  
Antonio de A rruche.== Por mandado de S. S . , Manuel 
Pascual Tejeiro. 1224

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.

Nada nuevo encontramos en los perió
dicos extrangeros sobre Sebastopol, como 
no sea un despacho ruso con fecha 28 de 
Abril. El fuego no se habia suspendido, sino 
q u e , según dice el parte en cuestión, se 
habia moderado.

Las conferencias de Yiena no están cer
radas, sino suspendidas. Asi lo ha dicho 
terminantemente lord Clarendon en la Cá
mara de los Lores. Y en prueba de que es 
así, el Austria ha sometido á las Potencias 
occidentales otras proposiciones de avenen
cia que recomienda se tomen en considera
ción. Tal vez ahora logren entenderse las 
partes beligerantes.

Ya habrá entrado en el Báltico la escua
dra inglesa. Va á encontrar mas resistencia 
que lo que se creia, si son ciertas las noticias 
que se han publicado sobre los inmensos 
medios de defensa que allL-haa acumulado 
los rusos.

Por fin se ha confirmado la noticia de 
que la visita del Barón de Hess al ejército no 
tiene mas objeto que el de una simple visita 
de inspeccion.»Se continúa diciendo sin em
bargo que el Austria sigue en sus armamen
tos en grande escala.

La crisis ministerial ha concluido en Tu- 
rin, volviéndose á encargar de la direecion 
de los negocios el ministerio dimisionario.

La Agenda Havas comunica los siguien
tes partes telegráficos:

Viena 3 de Mayo.
La salida del general Barón de Hess se ha diferido 

para el 6.
Un parte del Príncipe Gortschakoff, fechado en  Se

bastopol el 28 de A b r il, anuncia la construcción de 
una línea de atrincheram ientos á cien  toesas del bas
tión núm. 5.

Turin 3 de Mayo.
El general Durando anunció hoy al S en ad o , que á 

consecuencia de haberle sido im posible llegar á en ten 
derse con los O bispos, el Rey hizo continuar en su  
puesto ai Gabinete dimisionario.

En consecuencia , la discusión del proyecto de ley  
relativo á los conventos volverá á em prenderse el sá-* 
hado próximo.

Londres 3 de Mayo.
El Conde de Clarendon ha declarado en la sesión  

de la Cámara de los Lores que las conferencias de 
Viena estaban sim plem ente su sp en d id as, pero no 
rotas ; el conde Buol ha sometido en  nom bre de la 
Rusia nuevas proposiciones que ahora se están exa
minando.

En cuanto al A u str ia , el noble Lord no podrá e m i
tir su opinión. Los protocolos, cuya publicación ha sido 
prometida, contendrán las condiciones y  los puntos1 que 
faeron discutidos en Viena,

IL>y no han llegado-par tes  de Lord Raglan,

(De la Agencia Lejolivet).
Lóndres 3 de Mayo.

Sabemos que los Gobiernos de Francia y  de Ingla
terra han autorizado la formación de una legión pola
ca en  París y  en  Lóndres, bajo el mando del Prínci
pe Czartoryski, joven,

Lóndres > noche del jueves al viernes, 4 
de Mayo.

En la sesión de la Cámara de los Lores de esta  
noche ha dado Lord Clarendon algunos pormenores, 
según los cuales sostiene la opinión da que las confe
rencias de Viena no están cerradas, sino suspendidas. 
El Austria , ha añadido, ha sometido recientem ente á 
los Gobiernos de Francia y  de Inglaterra otras propo
siciones rusas que recomienda se tomen en conside- 
ración.

El C ouíe Derhy deplora estas demoras.
El Marques de LaQsdowne asegura á la Cámara que  

no se abandonan tes preparativos para la guerra*
Sir G irtei W óod, prim er Lord del Almirantazgo, 

anuncia que faltan, hoy los despachos de Lord RaglaD, 
Añade que los bu qu es destilados para b loquearlos  
puertos rm os del mar Blanco están dispuestos.

Berlin 3 de Mayo.
Hoy ha pronunciado Mr. de M anteuífel, en nom 

bre del R ey, el discurso de clausura de las Cámaras.
Bi Ministro presidente ha tratado principalm ente 

en su discurso ¿obre reformas interiores. H* com pren
dido la confianza con que h i sido renovado para el año 
corriente el crédito reconocido el año último para las 
necesidades de la administración de la guerra.

«Al hacer uso de este crédito , ha dicho el Ministro 
P residente , no se descuidará la situación general de 
la H acienda, y  se em plearán los medios que las Cá
maras han puesto á disposición del Gobierno con la 
mayor economía en lo que sea compatible coa el de
ber da! Gobierno de tener preparado el ejército para 
ia gu rra , para poder fostener en tod?s partes con 
fuerza la independiente dignidad y la posición de gran 
Potencia de la Prusia , mientras duren las graves com 
plicaciones políticas que desgraciadamente no han e n 
contrado una solución pacífica.»

Los diarios ingleses publican los despa
chos siguientes :

(Del Standard) 

Berlin 3 de Mayo.
Se ha recibido: un despacho fechado en  San Petérs- 

burgo el % da Mayo.
Contiene los datos siguientes con fecha del 28 de 

A b r il: «El fuego del enemigo es moderado. Sus apro
ches avanzan m uy poco á poco. Hemos construido á 
♦60 yardas del bastión núm. 4 una línea de embosca
das que sirven para formar una trinchera de com u
nicaciones continuas,»

(Del Times.)

Viena 2 de Mayo.
Se ha aplazado el viaje del Barón de Hess á Galiit- 

zia. Datos seguros afirman que el bombardeo de Se
bastopol , que se suspendió el 2 8 , volverá á conti
nuar dentro de pocos dias,

(Del Morning-Herald. /
Viena 2 dé Mayo.

La Rusia ha presentado nuevas proposiciones. Sa 
ha aplazado la marcha del General Hess para su cuar
tel general.

Kiel 29 de Abril.
El Almirante Dundas ha vuelto ayer á su escuadra 

en  el Dragón, después de haber permanecido algunos 
dias en  Copenhague, donde el Alm irante ha sido re
cibido de una manera que contrasta felizm ente con la 
casi injuriosa .que el partido ruso dominante en 1854 
habia hecho al Almirante Napier. El Almirante y  los 
Oficiales que le acompañaban han sido todos m uy fes
tejados.

Al llegar el Dragón á la escuadra, enaiboló el Al
mirante su pabellón á bordo del Duque de W ellington. 
Estaba hermoso el tiempo estos d ía s; pero hacia v ien
to del Norte. Los equipajes hacen diarios adelantos, 
gracias a u n  continuo ejercicio que enseña á cada cual 
su  obligación. El estado sanitario es excelente.

Kiel 3 de Mayo.
La escuadra h i  salido esta m afim a á las ocho para 

entrar en el mar Báltico.

Se lee en e i Daily-Netos :
Ayer no se ha publicado ninguna noticia de Cri

mea por la telegrafía del Gobierno. Despachos telegrá
ficos de Viena hablan de una baja de 2 por 100 que h u 
bo ayer en los fondos austríacos. Esta baja procedió dol 
rumor que habia corrido de que el Embajador de R u 
sia habia salido de Viena.

Por otra parte tenemos la noticia de Viena ( tam
bién por telégrafo subm arino) de una proposición de 
mediación que ha hecho el Austria Gon el apoyo de la 
P ru sia , y  que se espera acepten las Potencias belige
rantes. Según este plan , la Rusia tendrá derecho para 
restablecer su  escuadra del mar Negro en su  antigua 
forma , y  cada una de las dos Potencias aliadas podría 
mantener por mitad tantos buques como la Rusia en 
sus aguas m ientras durasen las negociaciones.

Escriben de San Petersburgo el 24 de 
Abril á la Boersenhalle de Hamburgo:

El Gran Duque Constantino ha salido para Crons- 
tadt. El Emperador ha ido ayer á Jelagin con el .M i
nistro de la Guerra. A su vuelta recibió despachos 
de Viena que no impidieron salir a l correo que estaba 
á punto de marchar.

CORTES CONSTITUYENTES 
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de  la  sesion  celebrada el dia 8
dé Mayo ie  1855.

Se abrió i  la una y c q a r t o y  leída el acta de la an
te r io r , fue aprobada.

Fueron recihidqs con aprecio , y se mandaron archivar, 
12 ejemplares os. por pu gutoc á las Górtes de una

Memoria sobre k  libertad moral en  su rrd acío n es c m  los
delitos.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á las respecti
vas comisiones, una adición al título 9.° del proyecto sobre 
Diputaciones provinciales, y  varias enmiendas al art. 2? 
del relativo á ferro-carriles.

Dióse cuenta del dictámen de la comisión sobre el pro
yecto de reorganización de las extinguidas MWfclas pF5vin- 
ciales. (Véase el apéndice primero al Diario de las Sesiones 
de hoy), y  el Sr. Presidente anunció que se imprimirla y 
repartiría,, y se señalaría dia para su discusión.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto,: una 
exposición de los profesores de cirugía de Albacete, y otra 
délos deSegovia, haciendo varias observaciones al pro
yectó de ley de sanidad presentado por el Gobierno.

Se concedió licencia para ausentarse de esta corte á los- 
Sres. Sandoval, Lobit, Macía Gástelo, Olano, Codina y 
López Grado.

Las Górtes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda , participando á las mismas 
haber pasado una Real órden al Director general del Teso
ro público, para que se ponga el. oportuno.,jmnBdia.,al 

*tatra#tf*ecnr!̂ p r a i  clero parroquial 4 ^ Z a r a g ^ \ y : ;i q ' ' ^ -  
cests , se ló Satisfacen sus asign aciones ¿ como consta d é la  
SóUoittid q tó  dirigieron á las Cortes L y  fue remitida , á ólf- 
cho Mini«terío por los secretarios c|se tas mismas.

A última hora se leyó en la I bsiíoü anterior el dictá
men de la comisión sobre el proyecto de Sanidad presenta - 
do por el Gobierno, y el Sr. Presidente anunoié que se
imprimiría y  R epartiría, y se seftalaria d iap ara  sá dis-

•* cusion. - ■-

El Sr. Secretario HUELVES: En la sesión de ayer á
ultima hora se presentó la siguiente proposición:

Leída esta, contenia un largo preám bulo, y concluía 
por decir !o siguiente:

«Los que suscriben tienen el honor de proponer á las 
Górtes constituyentes se sirvan estimar que el Gobernador 
de la provincia de Madrid ha usado excesivamente de su 
autoridad prohibiendo la reunión pacífica que debia cele
brarse en el dia de hoy , y consignando en el bando qu8 
ha publicado al efecto que puede á su arbitrio permitir ó 
prohibir cualesquiera otras de i£ual naturaleza.

Palacio de las Górtes 7 de Mayo de 1 8 5 5 .=  José María 
O rense .»  Joaquín Alfonso.*==sPatricio Lozano. == Alvaro Gil 
Sanz.==Benito Alejo de Gaminde.=Manuel G atoll.=Estanis- 
lao Figueras.»

Acto coDtinuo, dijo
El Sr. SANTA CRUZ ( Ministro do la Gobernación ): 

Para que el Sr. Marques do Albaida pueda hablar con d a 
tos y con toda seguridad de esta proposición , cumple al 
Gobierno declarar que el Gobernador civil de la provincia 
de Madrid , en Ja providencia á qüe so refiere la proposi
ción que acaba de lee rse , ha Obrado sujetándose estricta
mente á lo acordado por el Gobierno. En tal concepto la 
responsabilidad de ese acto la reasume el Consejo de Mi
nistros; y hecha esta manifestación el Gobierno está dis
puesto á entrar en el debate.

El Sr. Marques de ALBAIDA: En virtud do la decla
ración que acaba de hacer el Sr. Ministro de la Goberna
ción , claro es que mis cargos sé han de dirigir al Consejo 
de Ministros, porque obrando el Gobernador civil de Ma
drid en concepto de autoridad delegada, en una palabra, co
mo mandado , resulta que lá responsabilidad debe pesar 
sobre aquel qüe le mandó, y que el Gobernador ninguna 
tiene desde él memento en que está demostrado que no 
hizo mas que cumplir las órdenes de sus superiores. Podía, 
es c ie rto , haber dejado su destino si lo que se le mandaba 
no era con arreglo á sus principios políticos.

Señores, el derecho de reunión pacífica es inherente á 
los pueblos libres; y no sé bomo pueda estorbarse en un 
país que se llama liberal. Los mismos moderados, en medio 
de la tiranía qüe ejercieron, tenían habilidad para haber las 
cosas, en lo cual han sido superiores á nuestros hombres 
políticos. Recuerdo que cuando murió el Sr. Argüelles se 
hito una manifestación pública con una numerosa concur
rencia , y ningún obstáculo se opuso á ella. Murió luego el 
Sr. Mendizabal, y sucedió lo mismo; y no sé por qué el 
Consejo de Ministros habia de creer que el dia que se ce
lebrasen las exequias de las víctimas det 7 de Mayo 
de 48 48 podia haber novedad de ninguna clare. La re- 
un&n en que se acordó hacer la manifestación prohibida 
fue pública, no tuvo ningún secreto y por consiguiente de
bió saber el Gobernador de la provincia , y el Sr. Ministro 
de la Gobernación, que todo lo que allí se determinó debia 
realizarse del una manera que no pudiera trastornar el 
órden público. /

¿Y  qué ínteres pudiéramos tener en que el órden pú
blico se trasto rnara1? Por haberse prohibido estuvo á pique 
de sueeder un incidente desgraciado al salir de la igiesiá. 
Esta rqpnion de ciudadanos se puso en marcha, y pasó por 
4a calle de Alcalá sin novedad; fue al sitio donde se habían 
hecho las ejecuciones, y  al regresar por la Carrera de San 
Gerónimo pudo ocurrir un conflicto frente al mismo Pala
cio de las Córtes, y absolutamente nada hpbiese acontecido 
si se hubiera dejado al pueblo en entera libertad de ir don
de quisiera. Indudablemente en la procesión se huhieran 
recordado hechos amargos de ia mañana del 7 de Mayo; 
pero se hubieran recordado de cierto modo, y procurado 
entregarlos al olvido: con las medidas que se han adopta
do se ha recordado, es verdad, pero irritando los ánimos.

El Gobierno ocupa hoy la misma situación que ocupa
ban los hombres que gobernaron desde 1820 á 1823, me
aos en lo que hace relación á los éxtrangerós; pues ahora 
no hay nada que temer de parte de ellos, como sucedía en 
aquella época. Y bien , señores, el Gobierno de hoy , tan 
combatido por los enemigos del actual órden, ¿qué hu
biera tenido que temer de esa manifestación? Nada, ab
solutamente n ad a , porque la situación creada en Julio 
tiene una gran fuerza moral en el pueblo, y de nada ser
virán las intrigas de otarios .círculos pertenecientes á un 
partido, que aqn cuando estaba en el mando, pudo triunfar 
en las elecciones sin hacer picardías en las listas, y ejer
ciendo toda clase de violencias.

Pero hay m a s : llegará el aniversario de los sucesos de 
Ju lio , y no podrá menos de celebrarse; y siendo asi no se 
concibe como se ha prohibido hacer lo mismo relativamen
te á las ocurrencias de Mayo de 4 848.

Por otra parte, estas manifestaciones son hijas naturales 
de la opinión en los pueblos lib res, cuya teoría explicó 
muy bien el Sr. Rivero en el dia de ayer. Es necesario que 
el Gobierno marche siempre con la opinión, y de ese mo
do nunca tendrá por qué temer. Es verdad que el pueblo 
quiere reformas, y aunque en su mayor parto no sabe ni 
puede saber que es lo qu¿ se debe h acer, sabe sin embar
go que falta mucho que practicar después de la revolución 
pasada. Y si en el mes de Julio se ha de celebrar el an i
versario de la revolución ¿ por qué no haberlo permitido 
ay er?  La reunión que se tuvo para ello fue pública, y yo 
mismo di parte de ella al Sr. Duque de la Victoria y al 
Sr. Sagartí. También se lo dije á otras muchas personas, y 
á ninguna oí la mas mínima indicación de que se pudiera 
alterar la tranquilidad pública, y tengo la convicción de 
que hubier a sido una demostración pacífica, dando lugar á 
que se olvidasen los odios.

Espero que el Sr. Ministro de la Gobernación dará las 
explicaciones convenientes, y comprenderá que este género 
de demostraciones no pueden ni deben estorbarse ^en los 
países libres.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Todo 
el discurso del Sr. Marqués de Albaida que las Córtes aca-. 
ban de o ír, ha girado sobre un principio equivocado. 
S. S. ha creído que ei Gobierno ha temido la reunión que 
debia verificarse el dia 7 de Mayo; y ei Gobierno actual 
no teme esas reuniones en manera alguna. Esas reuniones 
pueden tener dos caracteres diferentes: uno pacífico, en 
cuyo caso el Gobierno, lejos de tem erlas, las aplaude: 
otro turbulento , y en ese c$so el Gobierno tiene voluntad 
y medios para contenerlas.

El Sr. Marqués de Albaida ha dicho que la Autoridad 
tuvo conocimiento de que se verificaba la reunión. Para 
contestar á S. S. voy á leer él oficio que el Sr. Valdés di
rigió ai Gobernador civil de Madrid. Dic8 asi (leyendo): 
«Encargado de poner en conocimiento do V. S. la junta que 
va á ce'ebrarse á láá ocho y  media de la noche, en uno de 
los salones de Capellanes, el dia do hoy, cumplo este en
cargo con tanta mas satisfacción , cuanto que al propio 
tiempo de impetrar el permiso, me atrevo á esperar nos 
favorezca pon m  asistencia y  concuráo, toda vez que el

objeto es acordar uha Buserlpcíon‘^ T á v ó irW fa r  famffiSs 
de los que murieron el dia 7 de Mayo de 4 848.»

Las Córtes ven que el pedir permiso para esa junta no 
tenia mas objeto que abrir una suscricion: si otra era la 
intención, de^ió expresarse. Ademas de la comunicación 

J |q e  éVSn. Miiiqués de Albaida, pasó al Sr. Duque de ia 
V ictoria, invitándole á que^sisiiese, no se infiere peLcioh 
ninguna; y tampoco^pidió p e rm is^ ll Sr. Gobernador en la 
comunicación que le pasó. Ahora b ien : cuando se quieren 
cetebrarreuniones con carácter político y no se ha pedido 
permiso á la Autoridad, no deben consentirse; el Gobierno 
hubiera abdicado todo su poder si, hubiera consentido esa do 
que se trata.

Ha dicho el Sr. Marques de Albaida que la situación 
actual tiene bastantes enemigos en el partido retrógrado 
para que el Ministerio ponga límites á la expansión del 
pueblo. El Gobierno no quiera contener esa expansión en 
el terreno legítimo, ni teftic -at partido retrógrado Quiero 
que todos cumplan las ley es; y cree que cumpliéndolas sus 
amigos, tienen harto derecho de hacerlas cumplir á sus 
adversarlos.

d 'c ^ iw tó ie n  S. S .M o r  qué « a « * W o b ¡e rn o  la- 
r c e sa c ió n r .d e  la’ftasta d e l f ^ p  Mayo, 'ttian d Ü ^n d rán  las 

fu n c h e s  de Ju lio y te n d rá lq ii l  c o n s e n t i r l a s q u i é n  ha 
dicho 4 S. S. qa« no '.dari;* t tó p sen tim ien to F ff 'fay  quien 
intente hacerlo y pide permiso so la^o o íad efi í  se cele
brará esa función como se celebra la del-, 2 da-Jdayo De 
todos modos las Gdrtes verán-que e l '  Sr, ÍMarfiáés de Al
baida se ha equivocado mucho en el fM w pfóM ie ha for- 
madq j e  Ja prohibición ¿ no fua iBíl^ pdr; -témbr á la re
unión , la cual hubiera el Gobierno consentido ron mut bc 
gusto si se le hubiera pedido el permiso: la impidió porque 
se quería celebrar sin él.

Acto continuo rectificaron losares. Marques de Albaida 
y Ministro de la Gobernación ; y después de esto, dijó 

El Sr. SAGASTi : Reconozc) el derecho que tiene todo 
Diputado para hacer cargos y para ceñsurar la conducta db 
todo hombre público; reconozco el derecho que la prensa 
tiene para diseútic sofcre sus actos, si bien fuera’ de desear 
que al haberlo lo verificara coa-mas sana inlencion que la 
Emancipación y el Tribuno de hoy ; pero al mismo tiempo 
que reconozco ese derecho, croo que mo será permitido 
dar las explicaciones oportunas para que me oiga la Asam
blea , á la cual debo cumplidas satisfacciones. -

Antes de hacer la narración de todo lo ocurrido y de 
entrar en este incidente desagradable, diré al é t. Otense- 
¿cómo no he do recordar lo acaecido en el año 48? ¿Xieof 
S. S. ue pasaporte en su bolsillo para se r Wasladfádo á ta i  
islas Mai ianas, como Ip tiene el Diputado á quien on ^eU) 
momento cabe la honra de dirigir la palabra al Congreso? 
¿Fue bu cado con tropelía el Sr, Orense á las cuatro de la 
mañana de aquel día por la policía y por la fuerza armada 
para ser conducido á dichas islas? , , ..T. ;

Si no hubiera sido por la hospitalidad quería embajada 
inglesa me dió (y  aqui la pago el tributo de gratitud y ho
menaje que la es debido por su hi.da!guía), ¿dónde estaría 
yo? ¿Y no ho de recordar yo esos incidentes, Sr. Orense? 
¿Cree S. S. que no son suficientes e tos motivos popa recor
dar los sucesos de aquél los dias ? ! '

Vamos, ahora 4 la conducta del Gobernador civil dá 1» 
provjncía. ;

La primera ñoticía que luyo el Gobernador de Madrid 
ebrao Autoridad,' fue un ofició del sf. V alde^m o, de qüe 
la Asamblea tiene ya conocimientoí y  por esa : no necesitó 
fatigarla leyendo su contenido, C ‘nsecueacia de haber reefa 
bido ese oficio, fue concederse permiso para esa reunión' 
con el objeto que decía el Sr. Valdespino, á súber; éí 'dé te 
suscrioion. 1 . * =

Posteriormente á este ^oficio na tuve mas noticia 
que se fhe preseptó el Sr. Vicario eclesiástico con üp$ cir
cular (que también habrán visto los Sres. Diputados, y  ex-* 
cuso por lo tanto molestarlos también con su lechifa); eic?* 
cular firmada por el Sr. D. José María Orense , Presidente* 
D. José Ordás Avecilla, Vicepresidente, y  D Ruperto 
Fernandez de las C u ev as, Secreta río'. 1 - v? 1;

Díjome el Sr. Vicario' eclesiástico que venii á Ver H te 
Autoridad tenia conocimiento de ío que pasaba, y «i,celaba 
conforme, porque los firmantes habían ido á peqiríé p é f -  
miso para la función que debia ceiebrárse.. GoütéStélfe que 
no sabia una palabra, ni de que el uno ñue^e presidente, 
nr do que el otro fuera vicepresidente; y ei^ efecto t 
como Autoridad ni como particular tenia notidá de reft!é-= 
jante cosa, [El Sr. Orense: El -primer renglón lo 
que no tenia conocimiento oficial de nada de esto. Mas ta r- 
d e , en el mismo dia , se qie pasó , con un sobre particu
lar ,  una circular igual á esta, que decía . «Sr. Gobernador 
civil de 1a provincia;» y entonces fue eüándo:vLrétificado 
lo que me habia dicho el Sr. Vicario. .

A quella nacho m e én eo itrú  codA ia fcfiáóM que
no sé si he  entendido m a l; pero  el Sr..'O re n se * h a te ^ c a íi^  
que lo habia pasado al . G obernador j  4 y  la Asajpblp&.^q 
pe rm itirá  q u e  lo fea-:, porque són dos líneas ó á d r te h ^ . 
( Leyendo ): « Excm a. Sr. r  Él lunés 7 JeM cotH élííd 'tó  M *  
lebrará  una función patrió tica en conmemoración de las 
víctim as de igual dia de 4 848’. Lo que tengo el honor de 
poqer en conccim ienlo de V. E .,p a ra  lp§ ffeetos «>nve
nientes.» I ' i:.;*----' i a

Dejó á la ilustrada penetración dé la Asátebíe* s i lM ó  
es pedir, permiso á la A unridad , ó es particiip&r AWja éd li 
como de Real órden en la forma en que lodiace el Gobíer- 
no: «Lo cómuhíco á V. E. para los efectos opor'Cunqs.4 
¿ Qué- Gobierno es el del Sr. Orón se ? - j / - C L LíeS

Yo no reconoate autoridad ninguna en jS; 
tanto me confundí al ver esto', y dige: aqui «o se pide 
permiso alguno. Lo domas lo ha dicho el Gobierno, y lo 
respeto, conociendo como conozco los principios que dístin- 

: guen á todos sus ilustres individuó!. El Gobierno ha dicho: 
el Gobernador civil ha obrado b ien , ha cumplido exacta
mente mis órdenes. Por ello le doy las gracias , ;aünque 
habría deseado arrostrar solo la responsabilidad Ae’ fnis á'cf  ̂
to s , y sé lo que me cumplía como hombre de hqhoF y de*l 
coro. . - l . 2

. . . . . .  r  r
Sabe muy bien la Asamblea que el Gobernador civil ,dq 

Madrid ocupa una posición especial . merced á la cuál, nq 
puede de ninguna manera adoptar disposición de clase al
guna sin .consultar antes non e t Gobiernp- Hn:cítmpt?ífl388<8 
de su deber lo hizo entonces as i , debiendo como dstyfi ve
rificarle, no solo eñ ni asuato qu-e nos ocupa, sino en todos 
los demas.

Efectivam ente; en el momento me dirigí aj Sr. Ministro 
de la Gobernación : mi Jefe lo llevó al Consejo de Ministros, 
y viendo que se habia Ca tado á lo que previene ia ley, (de 
lo cual me haré luego c;írgo ), se acordó publiQar e^ band% 
que ha visto la luz pública. v '

En ese intermedio me encontré aquella teistíte ñoéhe 
con yna carta firmada por un tal D. Francisd© AfafURfía, 
cuya carta dice lo siguiente, y llamo la atención de J a , t á 
mara sobre su contenido , porque aqui parece que todos so 
han constituido en el caso.de mandar á la Aütortdadj n i  en 
obedecer sus disposiciones. • • Ai?

Decía asi la carta (leyendo) :. «Sr. Comandante 
batallón de Cazadores.^M ayo 5̂ de 4 855.=N o débeV .'ig 
norar que el 7, data ea que los héroes dél 48 pasaron á 
víctimas , y acaso tampoco que hacé dos dias que vartás) 
patriotas agitamos su recuerdo. Si V., debidó á la ürgeácte1 
del caso,.coa sus Sres. compañeros los Comandantes y cotiro 
Gobernador , de acuerdo con él Sr. Alcalde, quisiesen q ú r  
no pasase en silencio el 7 como pasó el 26 pasadó, ^ódáVfá; 
es tiempo, habiendo patriotas que nos prestamos ihcansa1-7 
bles ai objeto , y ei pueblo tributará ése homenajé 
debió ser el 25, como á las Córtes lo hízo eí mismo d i^e í 
Q. B; S. M.— Francisco dé Arandilla.=Vivo, SábR ago/úú^ 
mero 46 , y en Gracia y  Justicia Oficial auxiliar de s í rd í -  
reccion de pagos y artillero de la 4.a batería .' 0 - ; ' /

Dejo á la consideración de la Asamblea si esté es 
de entender el principio de autoridad y de' g^bieriío.

’ entienden asi esos señores? ¡Ah! No querría yo darlas 
trabajo sino qué se sentaran era ese banco á gobfernár 
esos principios!!! , -  ' f

Pero dice el Sr. Orense que el Gobernadbr cíy11:, Súfr, 
puesto que el Gobierno le mandó, debió <5 pudo ( 0 r % A á 
palabra no cuestiono} d ’ja r  en el mómento el bastón. A; 
to contestaré que ¿íempre que el Gobierno llajnAá. ̂  
toridad para observar y hacer respetar lás l0¿és 
ner el órden público , esa Á a toridad' estará con 

s po á disposición del Gobiérnp'p á rá ‘ótjligái*.
\ petar la ley sin distinción dé personas y  en tfó&éJ los t e r -



m o f c  $51 Sr. O rdax A vecilla pide la palabra para  uná a lu 
sión personal.)

' Hé d icho ,-S r. O rd a x , que siem pre que el.Gobierno lla 
m e 'd esta autoridad p ara  h icer que se respete la ley, para 
gésténer e l  órden  público, como base fundam ental do ia so
ciedad , encontrará á toda hora dispuesta, y  se hará  re s - . 
petaF en «todos 163 te rren o s .,...

Sr.'G RO A S AVECILLA : Pues acepto la cuestión en 
ese terreno . Pido la palabra , Sr. P residente.

El Sr. PR E SID E N T E : P e ro , Sr. O rdás, no hay atesten.
E l Sr..O RDAS AVECILLA : Me doy por alud ido , y  el 

Sr. Sagaáti me ha nom brado ademas.
El Sr. SAGÁSTI: Sr, Presidente, ruego que no se me 

in terrum pa.:...
E l § r. PRESID EN TE: O rden , señores.'C ontinúe V. S.

: J'ÍEl'Sr: SÁ G A ST l: Pues q u é , ¿ ig n o ra  la A s a m b le a ig 
nora'nfngun individuo de ella, ignoran el Sr. Ordás', n r 
el S r. Orense, los medios que se están poniendo en juego 
diariamente p a ra  p e r tu rb a r  el órden público, para  atacar 
y  trastornar' com pletam ente las instituciones que felizm ente 
nos rigen , p a ra  co n tra ria r  el principio de la revolución 
dS 'Xülió ? ¿ Ig n o ra n  el Sr. Orense ó el Sr. Ordás que la 
rfiíím a noche del 2 de Mayo tuvo que sa lir el G obernador 
civil p a ra  com batir ? ¿ A  quién ? ¿A es s hombres que e n - 
cubiertos con o tra  m áscara , proclam aban los principios de 
MShtemolin , el principio absolutista? ¿N o saben c. to todos 
los Sres. D iputados? ¿ P o r  qué se han  fugado cteco Jefes 
Carlistas? ¿ Por qué h..tn desaparecido? ¿N o  estaban es s 
hombres p reparados ( según resulta de las declaraciones ) y 
habían recibido órden para salir pqr las calles de Madrid 
la noche' del 10 de A bril, á pretexto de defender las ga
ran tía s  de la Mili-ia ?

¡ Ah se fip res! Es preciso qu itar la m áscara á esos hom
bres ; es preciso a rra n car el disfraz á los enemigos de las 
^psytuciones para  que se pr« santen c ira  á cara , tal^js como 
stfii, sin ;enmáscaramierifo ninguno.

^ P o rq u é  criando la fu e n á  pública les hizo fuego en lá 
TgeM a de H ierro echaron á hu ir v e 'g m z  sám ente a rro jan 
do las arm as.: Porque lo a .enemigos de la situación llevan 
envuelto  en sus planes liboi ticidas el principio de la tra i
ción y  de la cobardía.

¿ Ig n o ra  acaso la  C ám ara constituyente cuál es el v e r 
dadero  pían  que hay ccncíb ido? Dispéasome que yo se 1q 
diga con la franqueza p ropia  del pais en que he nacido. El 
P^ah es .s itia r  al Gob erno por h am b re , el plan es m antener 
Viva la alarm a y hacer que la agitación sea c o n tin u a ; do 
esté modo no puede haber créd ito , porque como no hay 
cosa mas cobarde que el d in r ro , se esconde y oculta m er
ced á la desconfianza ; y  el Gobierno no lo encuen tra  por
gué se ésConde, y  así le es m uy difícil gobernar.

¿Qué se ha hecho con la Milicia nacional? Se ha p rocu
rado desunirla á pretex to  de darle m ayores garan tías , ¡y 
cosa a d m irab le ! P ara  esos hom bres, que seguram ente no 
se h onran  con el uniform e de la M ilicia, los que nos h n -  
ram os con él somos serviles, re a lis ta s , siendo ellos solos los 
quq quieren  las g a ran tía s , los derechos políticos de esa 
institución b enem érita!

Voy á concluir diciendo que ofendería la ilustración dé 
íá  Asamblea si por un momento creyera  que se sentaba aquí 
un  solo Sr. Diputado que pusiera en duda que el Código 
penal está v ig e n te ; y  tam bién la ofendería si recordara 
i  Ips Sres. D iputados el contenido de los artículos 201 y 
£02 de ese mismo Código: todo esto lo tendrán  bien p re 
gante y  com prenderán  que la  Autoridad superior do Madrid 
ha. obrado dentro  de la ley.

, tyo menos ofendería la ilustración de la Cámara si p re 
cediera A leer la ley de 4 4 de Febrero de 1 841 , y el p á r 
rafo 7.° del art. ,-5? de la ley  para el arreglo de las pro^ 
Vincias. Todo esto, repito, lo saben ios Sres. D iputados m e -  
jgyr q u e  yo.

r. Réstam e solo rogar al Congreso me dispense el calor con 
que me he expresado ; pero sieoto que se me h iera en los 
t^rnunos que hoy lo ha hecho la pro ¿.si, prensa cuy s d i
re c to s  reconozco, pero  no para pen e tra r hasta en la vida 
privada, en lo que e lh o m b re  aprecia ma-, en la honra que 
y n  Jhfi-jdefendido s ie m p re , hasta donde mis fuerzas ha» a l 
canzado , sintiendo que la posición oficial que tengo no me 
perm ita  hoy,sostenerla como la he-sostenido constantem ente.

E l Sr. ÓRENSE : Debía haber leído el Sr. Sagasti la co
m unicación'quo se !e d ir ig ió , la cual empieza a s i : « Lá co 
misión encargada de disponer una función cívico-religiosa 
e á  .conmemoración de los valientes p a trh ta s  que ea 26 do 
Iferzo  d&l año de 4 848 sellaron con su sangre su fe por la 
pausa de  lá lib e r ta d , tiene el honor de inv itar á V. E . para 
que pi 7 del c o rr ie n te , á las once de la m añana, asista y 
p resida  e l acto, que se celebrará con una misa de reqnien  
e a  San i s id r o , y  una procesión que recorra  el tránsito  por 
dqpde fueron llevados á la m uerte  tan  benem éritos pa
trio tas.»  v ,  ' • . t

Aqui manifestaba la Comisión el objeto de que se iba á 
ocupar la reu n ió n .
.. p H a:dicho el Fr. Sagasti que el año 48 se refugió á la 
em pajad! rffcgl esa. Esto ni se lo negam os, n i se lo concede
m os, ni nos im porta nada , porque no viene al caso , puesto 

aho ra  d e  lo que pasó el año 48. Lo que 
sé decir es que en una comunicación que el Gobierno jaasó 
«F 'G ahioéta hágles d ijo  que muchos revolucionarios se ha
bían refugiado en la "embajada in g le sa , y especialm ente 
O ren se ; y  en verdad  que era esto una falsedad , porque 
f io ‘Solo no estaba vo a l l í , sino que en mi vida m e he en
contrado en la casa de Mr. B ulw er. E n tre tan to  creo que si 
en  • aquel 1» ocasión m i h u b e ra n  cogido, no se hubieran  
contentado los hom bres que entonces gobernaban con m an
darm e á Cañarías.
? En cuanto al Código, ya  hemos d eb o  que es para las 

cosas crim inales , y nosotros no herm s cometido n ingún c ri
m en p a ré  que se nos quisiera aplicar.
'  El pun to  capital de lá cuestión es si pedimos ó no per- 
misé. Al hablar dé esto se pica el S r. S a g a tí  de lo que con
tra  S. S. dice la prensa , y yo por mi p a rle  d iré que no he 
escrito a l tengo tiempo para  escribir artículo ninguno. Por 
io  dem as, si á S. S. le m a ltra ía n , com ulte los periódicos de 
distinto color, y  verá que ño soñ tan  parcos conmigo. A pren
día pués á* ten e r paciencia como yo la tengo. (Risas.)

E l Srí IR l A R T E : Pido la palabra.
E l Sr: PRESIDENTE : No sé la íoncede á V. S. el r e 

glam ente.
E l é r . IRIARTE : Es únicam ente para decir que no asis

t í  á la reunión de a y e r , y  que he sido ageno á ella.
’ E 1 5 r . ORDAS A V E C ILL A : No me hallaba en el salón 

cuando principió este  d e b a te , pues en tré  en el momento én 
que el Sr. Sagasti pronunciaba las palabras que me han h e 
cho pedirla. En uso de ella voy á m anifestar brevem ente la 
m ala actitud que en e¿te apunto ha temado el Gobernador 
de M adrid al citar los fundam entos en que se ha apoyadp 
p ara , p roh ib ir la manifestación que trataba de hacerse.

Y Ha indicado S. S. que el fundam ento da la prohilreion 
i a b i a  sido la necesidad de conservar el órden público. 
v E l Sr. PRESID EN TE: Eso no tiene nada que ver con 
já  alusión personal.

E l S r, ORDAS A V ECILLA : La alusión consiste en que 
#1 Gobernador ha querido  suponer que las personas que se 
ihabian propuesto hacer osa m anifestación eran  menos celo
sa» qué S. S.* de la conservación del órden público. Esto ha 
querido decir el Sr. Sagasti en las palabras que ha p ro n u n 
ciado ; y  aun m ás que en ellas < en el aire y tono con que 
las dial proferido.

Conviene por lo tanto , asi á mí, como á mis am :gos, de
cir AdS. S. que la p rim era  reun ión  e ra  le g a l, -toda-vez «que 
se había puesto en su conocimiento con arreglo á la ley po
lítica , única á que habia que a tender ea este caso , no al 
Código penal que tiene por objeto las reuniones particu la
res y  privadas. Además tengo que decir al Sr. S ag asti, que 
el sentim iento de órden público se hallaba garantido p o r los 
hom bres que estaban al frente  do esa reunión , c n tán ta  
seguridad como podia haberlo estado por S. S. mismo.:
- ■ v- Esa? persomás no tienen que acep tar la responsabilidad 
de persona^ p articu lares que hayan  dirigido cargos al Go
bernador; y  es dar una m uestra m uy poco favorable de la 
autoridad y  de los princip ios que la guian p a ra  m antener 
’et órden público proh ib ir uña reunión leg ítim a, y  después 
venir á defender aqui esos principios por medios contra -̂ 
dtetéfios. ~

Respecto de la verdad dé los hechos, siento no poder 
extenderm e m a s , ya  porque no está p resen te  el Sr. Sagas- 
H-f^fTpBrque el regiamente no m e te ;p e r m i le ; pero que
de consignado que nosotros adoptam os todos los medios para 
que la Autoridad estuviese enterada y prevenida; que nues-

f tra  intención y  m uéátro propósito e ran  legítimos y  legales,’ 
i en teram ente  leg a les; y  en  f in , que ni S. S . , ni nadie tiene
• derecho á hacer a lu s io n e s e n  cuestiones de órden , á houi-¿ 

bres que por sus convicciones lo desean tanto como S. S.
El Sr. O D O N N ELL, Ministro de la G uerra : El Sr. Or—

■ das sostiene que es legal la reunión sin  el perm iso de la
• autoridad. En esto, como en otras muchas cosas, estamos dis-
í cordes S. S.. y  yo. Dada esta 'explicación de cóm a-piensa :eL' 
| Gobierno , ffásaéé Jihóra á d a r otra y  e s : que lo que se va á 
i votar no es la aprobación ó desaprobación de la conducta 
I del G obernador d e ‘M adrid , prohibiendo una reüniori no 
- autorizada , sino la aprobación ó desaprobación de la con

ducta del Gobierno. Nosotros no querem os escudarnos con 
, el G obernador, y  por lo tanto pedimos una votación á la 
: A sam blea, votación en qué-esta  declare si hemos obrado
• b ien 'ó  m al 5 p o rq u e  nosotros somos los responsables.

El Sr. ORDAS -AVECILLA : Debo insistir en que 
para  la verdadera reunión , q u e  fue la p rim era ( porque la 
segunda fue un  paseo paoíficó al lugar de la ejecución) e s 
tábamos com pletam ente autorizados.

El S r, 0*DDÓNELL , M inistro de la G uerra : yo no he 
hecho acusación n inguna por la prim era reunión , para  la 
cual no se negó el perm iso , y  repito  que el Gobierno no  
tiene miedo ni lo tend rá  nunca. Lo que sostengo es un p r in 
cipio de au to ridad : sim is compañeros hubiesen disentido de 
mí en esta m ateria; si hubiera creído que se debia p e rm i
tir  esa o tra reu n ió n , para  la que no habla p e im iso , me 
hubiese retirado  de este puesto.

A petición del Sr. Figueras se leyó el art. 20 5 de la ley 
: de 3 de F e b re ro , y  pidiéncloio á su vez el Sr. González 

( D. Am brosio) , leyéronse tam bién los artículos 57 y  58 
del reglam ento.

Hecha después la oportuna p regunta ,. pidióse que la vo
tación fuera nom inal, y verificada esta resu ltó  no tom arse 
en consideración la proposición del Sr. O rense por 124 vo
tos contra 18 en la fefrma siguiente:

I Señores que dijeron Ú9 :

H uelves. Falero.
Vega Armijo. Gómez de la Mata.
González de la Vega. f Medrano.
S ncho. Serrano Bedoya.
Uí loa. ? Tabuérniga.
Oslan z. Curren.
Moratin. Iriarte .
Miguel R ‘ mero. Centurión.
H e;naadez do la R ui. G utiérrez de Ceballos. r
Perez (D. Tomas). Cortina.
Ccdorníu. Roda.
Romero Ortiz. Concha (D. Manuel).
Gon?alez (D. Antonio). Ciomez de Laserna.
S erraao  Domínguez. S ¡nta Cruz (D. Juan José).
L em erv. Alonso Colmenares.
Alfaro. Preto Neto.
Bruil. M iranda.
Salillas. Mendez Vigo.
Reus. Abranles.
Lal lana. Cor vera.
Lorente. Ovieco.
P resr. Gállego.
Maestre (D. Antonio). Alonso (D. Juan BauFsia).
Arenal. GüelL
M olüned). Iñarra ,
Danzo. Torrecilla.
B a^arci (D. Pascual). Acgulo.
G óm ez. Olea.
Montero. R ayarri (D. Pedro).
01ó:aga (O. José)., . Villar.
Ros. Rodríguez (D. Vicente). *
González (D. Ambrosio). C uenca/
P ita . Vitoria.
López Infantes. A ltuna.
Novóá. Calvez Cañero.
Uzu¡ i ga. Castro.
Pérez (D. Rumon). Yáñez (D. Ignacio).
Porto. , Cánovas.
Gatcíu (D. Sebastián). Udaet?.
Alonso .Martínez. • t . Figuerola.
Alvarez. ' . Mascarás,
Fuente An íre s . M oriarly.
Sornoza (D /B enito). Villalobos.
Mariátcgui. ' Lam adrid.
Hazañas. Sanfcaella.
Corradi, , : ( Pardo Osorio.
Suárez., Nocedal.
Perez.Zamora. Ram irez Arel laño.
Batista. . Escalante. -
Yañez ( D. Manuel). Moya Angeler.
M o n t e s i n o : ' * - * r ^  RSñoés. ' •’
Zorrilla. N avarro  (D. Alonso).
Avedillo. Vera.’
Ferriol. Leonés.
Macrohon.  ̂ , Camprodon.
•Závaia.^ u   ̂ ? ■ ' ' Rivero Cidraque.
León Medina. García Gómez.
E cheverría . m XY V" : Frias. .
E charri. Carballo.
Peña. ' T assara.
Egozcue. ' Sr. Presidente.
Avecilla. : < - Total 124.

' Señores que dijeron si:

Lozano. ¡ Gárcía Ruiz.
A rriaga. . . . . Rivero.
Gaminde. Figueras.
Bertem ati. Orense.
M arugan. : ¿ Ordás.
Gil Sanz. Alfonso.
G utiérrez Solana. P ereira.
Gatelk Godinez de Paz.
Martel 1: w V illapadierna.

Total 18.

El Sr. PR E SID E N TE : Orden del d i a : continúa la d is
cusión sobre la ley general de fe rro -carriles .

El Sr: MADOZ, M inistro de H acienda: Me tevanto  para 
suplicar al Sr. P residente y  á los Sres. Diputados se sir
van d isp o n e r , si no hay en ello inconveniente , que des
pués que haya sido discutida la base próxim a del proyecto 
do Constitución, sé ocupe la Asamblea de la decima quinta, 
en que se habla del T ribunal m ayor de Cuentas. No creo 
que habrá g rande discusión en ella , y  seria conveniente 
fijar la situaqion de ese T ribunal.

El Sr. PANCHO : La comisioa no se opone, porque la 
baso 15 es aislada y no tiene relación con las anteriores.

El Sr. PRESIDENTE: Queda anunciada su discusión para 
m añana, si se concluye hoy la que debe tener lugar en 
este dia.

Leyóse á continuación una enm ienda de los Sres. I le r -  
napdez de la R úa , Miguel Romero y  otros al art. 2? del 
proyecto de ley general de ferro -carriles , quedecia  asi: 

«Pedimos á las Córtes se sirvan  adm itir la siguiente en 
mienda; al párrafo 2. Donde dice «de M adrid á Iru n  por 
Valladolid» se redacte. «De M adrid á Irun  por Avila 4 
Valladolid y Burgos.»

E l Sr. HERNANDEZ DE L A  RUA: Señores, profanó eñ 
las m aterias de que tra ta  la ley . geperal de ferro-carriles, 
me leva< to á sostener la enm ienda que hemos tenido la 
honra de p roponer al a rt. 2? con el temor de no poderm e 
explicar con la claridad que d eseo , y  acaso tam bién de in
c u r r ir  en* erro res, de técníciscpo, p ro confiq / é p  q ue  la 
Asamblea me dispensará.

Por estas causas he estudiado detenida y escrupulosa
m ente la línea que dice desde M adrid por Valladolid á 
Búrgois , y oreo que sé describe -coa demasiada indeterm i
nación, resultando por consiguiente la ley defeéluosa. En 
efecto, lo es toda aquella, que no retine tes circunstancias 
esenciales, como lo es eb tre  o tras la c la rid ad , defecto que 
daria. < casion en adelante á dudas y conílicios p ára  fijar 
los puntos interm edios principales desde M adrid á Valla
dolid.: , . : ■ . r.

P ues bienv en la constrnccion de todo camino de h ierro  
en tran  ordinaH am ente combinados el elem ento político y  el 
co m crcia i; y si alguna vez predom ina el .primero, sucum bé 
necosarm m ente el segundo - ante el podér de la intluencia 
política, porque asi en el • órden social como e n  el m oral 
antes-qup.todo es la seguridad de la  existencia, y asegura

da esta, queda luego el campó abierto á la especulación in 
dividual ó d é la s  sociedades. E n  el caso actual no p redo- 
mina el elem ento p o lítico /q u ed an  pues en la lucha este y  
el comercial combinados.

Consultando los antecedentes científicos el resultado es 
favorable al tránsito  de la via férrea por N avalgrande en 
dirección á Ávila, Arévalo, Valladolid y Burgos. En Agosto 
de 1 8 45 se hizo una concesión provisional á una Compa
ñía de B ilbao: en 1 846 se comisionó al Ingeniero inglés 
B oss, el cual levan 'ó  un perfil con nueve tú n e les ; pero 
en 1 845 el entendido D. José Almazan, Ingeniero de Avila, 
halló fácil paso por el punto  de las PilaS, cuyo descubri
miento recomendó la inform ación parlam entaria  en 4 850. 
Mas adelante el Gobierno mandó al Ingeniero Perea á que 
hiciese nuevos trabajos, é informó tam bién en favor de la 
línea de Avila.

En v irtu d  de reclamaciones de Segovia, se concedieron 
nuevos estudios, y tam bién el informe opinó por la línea 
que propongo. E ra pues Avila el punto de travesía  señala
do por Real decreto de 4 de Julio de 1 852. Hlciéronse 
nuevas reclam aciones, practicáronse nuevos estudios ,por 
la comisión Campo y por los Ingenieros ingleses que desig
nó el Sr. Salam anca', y todos se decidieron por el paso de 
N avalgrande á Avila. Solo el Sr. M adnd-D áv i’a opinó que' 
podia a b r í r s ; un túnel y un  viaducto por G uadarram a. To
dos los trabajos hechos se rem 'tieron  después á la jun ta  
consultiva , la cual en 26 de Octubre de 1 853 dio parecer 
favorable á Avila ; de modo que en conclusión puede decir
se que la may< ría do los hombres científicos favorece la en
m ienda que estoy apoyando.

Tam bién el ínteres político favorece la causa de Avila, 
parque su posición geográfica facilitaría al Gobierno la m ar
cha de las tropaa íiácia lo3 p a rto s  do C astilla , Asturias, 
Galicia y p arte  de E s-rem adura, y seria tam bién uh punto 
desde donde p ed  erá atender fácilm ente en cualquier caso 
de invasión portuguesa, lo cual no seria tan fácil si la vía 
atravesara por te rrito rio 'd e  Segovia. A silo  acred :tan los da
tos históricos, tales como la clecc:oá que hizo de Avila el 
Rey Á-fónso el Y Í1I, siendo menor, puesto que necesitó r e 
fugiarse á aquella ciudad páfa ponerse en sa lvo ; asi lo pa
tentiza igual elecc'on de D. E nrique para ponerse á cubier
to de la liga da lo? grandes. También la Le na Dona Isabel 
eligió á la cied d de Avila para proclam arse Reina ; y  por 
último esa misma ciudad fue el baluarte  de las comunidades 
que se alzaron contra Jos desafueros del poder.

El elemento comercial designa tam bién el trazado de 
N avalgrande, porque c sa sabida es que Avila es el p u n 
to de tránsito  para trasp o rta r sus m ercancías de las p ro 
vine-as Vascongadas, de A sturias y Galicia á la porte  do P a
lencia, y casi todas las provincias de E sirem adura ; asi co
mo tam bién que por Aviia tienen abierto su camino los te- 
gidós de la fabricación creciente de B e ja r; causas todas 
qué hicieron necesaria la ap ertu ra  de los puertos del Pico 
y  Villatoro.

F inalm ente, el coste de exp lo trc’on debe e s ta r á n  r e 
lación con los productos que puede ofrecer el camino de 
h ie rro ; y por eso considero que seria un e rro r  suponer 
que un rodeo seria causa de que se desechase una via. 
Los caminos de h ierro  deben ser como las red es , no como 
los de h errad u ra  ó do ru e d a , porque en proporción que re 
cogen mas productos asi serán  mas útiles.

Teniendo en e re  t i  estas consideraciones ruego á las 
Córtes que se sirvan aprobar la enm ienda.

El Sr. MONTESINO : Yo descaria que el Sr. La Rúa se 
hiciese cargo de que la resolución del p u d o  de que .tra ta  su 
enm ienda, es d e c ir , si el camino do h ierro  de Madrid á 
Valladolid ha de pasar por Avila ó por Segovia, es m uy d i
fícil: los hombres de ciencia se han dividido, y no puede 
resolverse do im proviso por m ayoría de votos. Ruego por 
lo tanto  á S. S. se sirva re tira r  su enm ienda. '

El Sr. AVECILLA : Debo hacer dos aclaraciones antes 
que se vote esta enm ienda. La p rim era es que los D iputa
dos por Segovia tenem os hecha o tra  diam etralm ente opues
ta ; y si ahora se resuelve la cuestión adm itiendo la que só 
d isc u te , se habrá resuelto sin oír á todos los interesados en 
el particu lar. La segunda es que la enm ienda que acaba de 
sostenerse ha sido presentada después de anunciada la d is 
cusión del a rt. 2?, cosa contraria si reglam ento.

No sé si la enm ienda relativa á la provincia de Avila ha 
estado ó no sobre la m e sa : esa es una cuestión com pleta
m ente independiente : lo que ahora im porta saber es que 
abierta discusión sobre el art. 2? e1 dia 4 , no se ha inser
tado lá enm ienda hasta el 5 , y  no hemos tenido conoci
miento de ella hasta el dia 6.

Suplicaría pues á las Górtes que tuv ieran  en cuenta esta 
consideración. .

El Sr. Secretario M arques de la VEGA DE ARMlJO : La 
enm ienda á que se refiere S. S. está, en la me^a: como hay 
tan tas , no es fácil v e r  Cuáles son las qúe tienen relación 
én tre  sí.

• Leida á continuación , estaba concebida en estoé té r-  
m inos:

«Pedimos á las Córtes se sirvan  ap robar que el párrafo  
seg u n d o , a rt. 2 .0 del proyecto de ley  general sobre fe rro 
carriles que d ic e : «De M adrid á I ru n  por Valladolid y B ur
gos,» se redacte del modo S iguiente:

«De Madrid á Irun  por Segovia, Valladolid y  Burgos.»
Palacio de las Córtes constituyentes 7 do Mayo do 

4 855 .— Pablo Avecilla.— Benito Alejo de Gam inde.— E sté -  
ban P asto r.— Miguel U zu riag a .^ Jo aq u ín  G arrido.= Tomas 
Acha.»

El Sr. HERNANDEZ DE L A ' RUA : En v irtud  de que 
ese expediente no se ha estudiado lo n ecesario , y ccn la 
esperanza de que el Sr. Ministro activará su resolución, re 
tiro la enm ienda.

El Sr. A V EC ILLA : Y yo la mia.
Él Sr. V icepresidente PORTILLA : Quedan re tiradas
Se leyó otra enm ienda del Sr. Moncasi y otros p ropo

niendo que se adicione asi el ai t. 2?:
«De Zaragoza á la fron tera  de Francia por Huesca y 

V alle de Gavarnie.» ,
En su apoyo expuso
El Sr. MONCASI: Si es cieito  que cuando se tra ta  de 

las líneas de caminos do h ierro  no deben consultarse mas 
intereses que los generales del p a is , no lo os menos que 
la dirección de las que unen con países extraDgeros debe 
resolverse con relación á aquellas.con las cuales deba e m 
palm ar. Esto es tan  evidente que no necesita demostración.

E l camino que mas aceptación ha tenido en tre  nueslros 
vecinos es el que cruza el N orte  de los m ontes Pirineos 
por Huesca ; y  como quiera q ue  aqui y alli se conozcan 
dos proyectos d ife ren tes , debo decir que el Gobierno fran-^ 
ces prefiere el que en tra  en España por el valle de G ayar
me ; y  si no se ha dirigido á nuestro  Gobierno se dirigirá 
suplicando que se p ractiquen por nuestra  p arte  los estudios 
facultativos.

Además .cuando se tra ta  do ponernos en comunicación 
con potencias e x tra n g e ra s , deben tenerse m uy en cuenta 
tres consideraciones: 1* Que la línea que se haga no com
prom eta la independencia de las dos n ac io n es: 2* Que sea 
la mas directa y  c e n tr a l ; y  3? Que siendo la mas corta, 
sea la mas económica. Pues bien : estas tres  condiciones 
reúne la línea que yo propongo.

Dicho es to , y no conceptuándom e m uy fuerte  en esta 
m ateria , me limito á suplicar á la comisión y á las Córtes 
se sirvan tom ar en  consideración la enm ienda que he te 
nido el honor de proponer.

El Sr. MONTESINO : En la necesidad en que estamos 
de u n ir á Zaragoza coa los dos extrem os del P ir in e o , n> 
puedo convenir en que sea de p rim era necesidad una línea 
perpendicular que , aunque sea mas corta , es mas costosa 
que la que proponemos.

Además hay o tra  consideración : sino se hace la lí
nea que se dirige desde Zaragoza al extrem o occidental del 
P irineo , y  se construye la que va á su cen ro , toJos los 
productos de nuestro pais tendrían  que ir á em barcarse á 
un puerto  extraño.

Hecha la p regunta de si se tomaba ea consideracioi la 
adición del Sr. M oacasi, se resolvió afirm ativam ente.

Leyóse o tra  del Sr. L abrador, M oncasi, Madoz y  otro?, 
proponiendo que dicha via se d irija  .

« Do Zaragoza á la frontera  do Francia por Canfranc »
A poyándola, dijo
El Sr. LABRADOR : Mí propo icion se encamina á d i*  

rig ir la línea do Francia p^r C anfranc: te n a  un motivo 
para  esto , y  era  que 03 Ingenieros franceses habían hecho 
estudios respecto á esta línea, y creo que el Gobierno «de 
S. M. tenia p reparados tam bién algunos t r a b a ja . Pero, pres

cindiendo de esto, lo que me conviene dejar consignado es  
que esta v ia , bien sea por Gavancin, bien por otro punto* 
es un camino de alta importancia.

El objeto de las vias férreas es en lazar los puntos d e  
producción con los puntos de activo com ercio; y  yo c re a  
no puede haber una línea mas im portan te  que la que en la
ce el centro de n uestra  nación con el Mediodía del vecina 
im perio por el centro  del P irineo, por la provincia de 
Huesca.

Las provincias de Zaragoza, G uadalajara, L érida, H ues
ca y  Soria producen en abundancia c e re a le s , lanas y  
caldos , y  hay  que proporcionarles un  g ran  m ercado que 
vaya al centro de Francia. Y habiendo tomado el Congreso 
én consideración una línea férrea que enlace la ciudad a u 
gusta con la p arte  del Mediodía de la Francia, cruzando p o r 
la provincia da H uesca , apoyada por mi estimado amigo y  
com pañero el Sr. M oncasi, otros Diputados de la provincia 
y  el que tiene el honor de d irig ir la palabra al Congreso, 
re tiro  la adición de que se ha dado cuenta.

Leida o tra  del Sr. Falero y otros para  que el camino de 
Madrid á T arragona emp ece en  A ranjuez y  se d irija  p o r 
Cuenca y  Teruel á Mora de Ebro hasta  llegar á R e u s , d ijo

E l Sr. FALERO: El objeto de la enm ienda es que se 
declsre como línea de p rim er órden esta que , partiendo  de 
A ra n ju e z , m archando por Cuenca y  Teruel á Mora de Ebro, 
vaya hasta Reus á enlazar con el ram al y a  construido des
de es 'e punto á Tarragona. Esas provincias, tan abundantes 
en cereales, caldos, carnes, lanas e tc ., no tienen  otro p u n ta  
p:>ra dar salida á sus productos que el litoral de Levante ó 
el corto consumo de la corte.

Hay adem as otra consideración, y  es que si esa línea 
no es absolutam ente indispensable para  la construcción de 
las demas qu«3 la comisión p ropone, no cabe duda que las 
facilitará ex traord inariam ente, porque podrá sum in istrar en  
abundancia n r  d e r a s , h ierro y  carbón. Establecida esa línea 
abara tará  l a s ' m aderas y  el carbón en M adrid: el carbón 
que hoy cuesta á 4 8 rs. q u in ta l , debido á los grandes c r ia 
deros quo hay ea Cuenca y Teruel , costaría de 4 á 6 rs .

Ya está concluido el trozo de T arragona á Reus y  será 
muy fácil llevar un ram al á Mora de E bro  para  poder asi 
acercarse los cata 'anes á las ricas m inas d e U tr i l la ,  cu y a  
compañía ternaria á su car. o las 28 leguas desde Mora á  
M ontalbae, si el Gobierno le facilitara los recursos que des
tina á la carre tera  en tre  esos dos puntos. Los estudios están  
hechos desde A ranjuez á Cuenca , y las 30 leguas re s ta n *  
tes no creo que puedan p ;esen ta r muchos obstáculos. A de
mas do Lis v e n ta ja ? económicas esta línea las trae ría  polí
ticas, porque es seguro que coa ella de ja ría  el M aestrazgo 
de ser el cuartel general do D. Cárlos. P o r lo ta n to , ruego 
al Congreso se sirva adm itir la enm ienda de que se tra ta .

El Sr. MONTESINO : La comis'on no puede admitir la 
enm ienda del Sr. Falero. Ha enum erado S. S. las ventajad 
incalculables de la línea que nos ha tra z a d o , línea descono* 
cid?, que pasa por los terrenos mas elevados de España; y  
que fuera del carbón , que no creo que sea de tanta riqueza 
como S. S. d ic e , solo ofrecería para  la exportación el tras
porte de algunos pinos. Insisto pues en que la comisión no 
puede adm itir la enm ienda de S. S.

Después de rectificar el Sr. Falero, y hecha la pregun
ta de si se tomaba en consideración su en m ien d a , se acor
dó afirm ativam ente.

Ei Sr. PRESID EN TE : So suspende esta discusión y  
empieza la de la baso cuarta  co stitucional.

Leida esta , decia a s i :
«No | uede ser detenido , ni p re so , ni separado da su  

domicilio ningun español , ni allanada su c a s a , sino en los 
casos y en la forma que las leyes prescriban.»

. - Leida una enm ienda del Sr. Moncasi y  otros para qttf 
no pueda infringirse dicha baso «ni aun por providencia 
gubernativa ,»  no fue apoyada por ninguno de sus autores-* 
y después de decir el Sr. Sancho que la comisión no la ad
mitía , quedó desechada.

Leyóse después una adición de los Sres. Bueno, Vargas 
Alcalde y otros á la misma base cuarta  de la Constitución 
la cual estaba concebida en los siguientes té rm in o s: *

«Los que contrav in ieren  á esta disposición como auto
res ó como cóm plices, ademas de las penas que se les im* 
pongan por infracción de la C onstitución , se rán  respon* 
sables de los daños y perjuicios que ocasionen, y p erd erán  
sus empleos y todos los derechos á ellos anejos.»

No habiendo quien la a p o ja s e , se hizo la oportuna pre
gunta y  fue tomada en consideración.

Preguntóse si dicha adición so discutiría con la base; y  
después de un ligero debate so acordó discutir esta prime
ram ente , dejando la adición para  después.

Verificado a s i , fue aprobada sin discusión la base cuar
ta ; y relativam ente á la adición , dijo

El Sr. SANCHO: Creo, señores, que lo que se propone 
en esa adición es mas propio del Código penal que de la  
C onstitución del Estado. En esta solo se deben consignar 
los derechos: h a y , es c ie rto , una excepción respecto da 
las elecciones, en cuya base se pone la sanción p e n a l , po r
que sino es absolutam ente imposible que las Córtes valgan 
algo; de o tra  m anera no se hubiera hecho, porque tales 
determ inaciones deben ser objeto del Código penal.

El Sr. POYAN: Señores, lo que se consigna en la base 
de que se tra ta  se ha puesto en todas las Constituciones, 
y sin embargo todos hemos visto que no se ha observada^ 
y precisam ente lo que se quiere ahora con esa ad cion es 
asegurar su cumplimiento.

La razón que ha dado la comisión no tiene fuerza algu- 
g u n a , mucho menos si se atiende á que la comisión ha 
puesto adiciones m uy parecidas á la quo se discute á  las 
b ases‘21 y 24 , sobre todo la propuesta á la base 2 4 , que 
indudablem ente es análoga á La de que se t r a t a , y yo no 
sé por qué ahora se dice que esta y  no la otra debe «er 
objeto del Código p e n a l, cuando es una de las cosas mas 
im portantes y tu telares la seguridad individual que tantas 
veces se ha infringido im punem en te , á pesar de hallarse 
consignada en todas las leyes fundam entales.

Por estas consideraciones, y  por la de que no tanto 
necesitamos bases, como la seguridad de su observancia 
suplico á las órtes se dignen aprobar la adición á la base 
que so discuto.

El Sr. FIEROS : E n  contestación al Sr. Poyan d iré  que 
si á todos los artículos que ge pueden in fring ir hubiésemos, 
de ponerles sanción penal para contener á los infractores* 
mas bien que una Constitución haríam os un Código crimi-  ̂
nal. El caso de cobrar las contribuciones es muy distinta 
del p re sen te : este es un asunlo de cada d ia ; aquel es ra* 
rísimo. . ..

P or o tra  parte , si S. S. hubiere pasado la vista por otr» 
base, habría notado que en ella se hace referencia á esté 
artícu lo . (S. S. leyó el a r t . 7?) Ha de haber pues dos leyes; 
una re la tiva  a la base de no poder se r detenido, preso, n¿ 
separado de su domicilio n ingun español; y  otra referente 
al modo con que so han de reg ir los pueblos en el caso 
de la excepción que se ha de p rev en ir p ar la ley de órdea 
público.

Tenemos ademas un Código p e n a l , y  en él hay artícu* 
los establecidos para  los casos á que se refiere la base que 
se discute ; pero S. S. sabrá m ejor quo yo que no existe 
peca señalada para lo que determ ina la base relativa á las 
contribuciones á que ha aludido S. S.

De?pues de una ligera rectificación del Sr. Poyan , d ijd
El Sr. GIL SANZ : Siguiendo el sistema de dejarlo todé 

para las leyes secundarias, vendrem os á parar á una cosa 
ex trañ a , á decir que las Córtes constituientes forman nna 
Constitución en los térm inos que después acuerden las Cór
tes legislativas.

¿ Qué obstáculo hay en que á esa garantía de que tanto 
necesitan los ciudanos para es ta r protegidos contra las vio* 
lencias de las A utoridades, violencias por desgracia doma
do frecuentes, se añada el em pleado que infrinja esto , quo 
viole la ley , quedará privado de su empleo? ¿Qué incon
veniente hay en que á este artículo  de la Constitución se 
añada su sanción p e n d ?

Creo que no se necesita decir mas en apoyo de la en** 
m 'enda que se discute.

E l Sr. LAFUENTE : Dos especies de argumentos ha 
usado el Sr. Gil Sanz ea pro de la enm 'enda que se dis
cute. Uno de e llo s , repetición del que ya  expuso el Señor 
Poyan, es la frecuencia coa que se ha atropellado la segu
ridad individual en estos últim os te m p o s , abuso qué es 
preciso i ©mediar. Contestaré á eso dicieudo que no se fé -  
media el abuso con poner la sanción penal en la ley , poi
que las Autoridades la violarán cuantas veces quieran *i &



creen fu e rte s , si hay Gobiernos que se lo to le ren , y  Cór- 
te s  que se lo consientan.

Pero se dice : ¿ q u é  perderá la Constitución con poner 
e n  los artículos ó en las bases la sanción de que se tra ta? 
Conste t^ré que si tal cosa se hiciese , serian las C onstitu
ciones unos libros m uy voluminosos; se rian  casi el conjunto 
de toda la  legislación del p a is ; y  eso en ninguna C onstitu
ción se h a c e , pues • todas ellas se refieren  á las leyes o r
gánicas.

Recuerdo que en la Constitución de 1 837 habia un  a r 
tícu lo , en el cual se decía que los Ministros y  demás de
legados del Gobierno habían de responder de todas las in 
fracciones de ley que com etieran.

. Ése artículo se in tercalará probablem ente en la Consti
tución, v .y por consiguiente ,se com prende que ha de haber 
uná.láy .; d 0 responsabilidad para  todos los que infrinjan, ya 
sea las ley^s fundam entales , ya las ordinarias.

. Respecto á la responsabilidad m inisterial que ha echado 
do menos un Sr. D ipu tado , d iré , que como este es un a r t í
culo que.se encuentra en todas las Constituciones, no ha creí
do ,1a comisión que habia necesidad de incluirlo  en las bases.
^ E l $r< FIGUERAS : Siem pre viene oponiéndosenos el 
misnio argum ento cuando se tra ta  de la am pliacion.de una 
base que  nosotros creemos bastante es trech a , y  que puede 
después ser in terp re tad a  por todos los Gobiernos de una 
'm anera  funesta á la libertad .

; Nos ha dicho e lS r . Lafuente que si el Gobierno que ha
bla, de. in fring ir el artículo constitucional se consideraba 
con. fuer?a p ara  hacerlo , lo baria, del mismo modo estando 
la  sanción penal en la base que si no lo es tuv ie ra ; pero ese 
argum ento es contra proelmente. Si tal razoa vale para que 
n p s e  am plíe la base y  se fijen los principios que so han de 
desenvolver después, en .la  ley o rgán ica , podría decirle yo 
al Sr. Lafuente que. es com pletam ente inútil la C onstitu
ción , y  sin em bargo S. S. no lo creerá  asi cuando con tanto 
celo ha trabajado en la elaboración de las bases.

j.Siempre, rep ito , se nos hacen los mismos argum entos; 
siem pre so nos habla de la falta do oportunidad cuando 
querem os .que en una base se intercale un principio que 
creem os, con veniente; siem pre se nos dice que !a o p o rtu n i
dad está. en la ley o rg án ica ; y por cierto que esos mismos 
señoras no .tuvieron esto presento cuando se tra tó  del d e 
recho .de  rep re sen tacion .de la Milicia, nacional.
/  ^Y o creo, señores, que siendo mas fácil que se reform e 
po r o,Lras  ̂ Có> te s ; una ley orgánica que no la ley fu n d a 
m ental', . esjcogveniento que la sanción penal do que habla 
la .enmienda se establezca en la base , para que después se 
d.esc.nyu(¿va en la. ley orgánica. Por tanto espero que el 
QOi/gréso. ap robará /la  enm ienda.

,E l  Sr. ÍNFAN/FE : El Sr. logueras ha hecho una com 
paración que no procede en este caso. S. S. nos ha citado la 
le y  dp (a Milicia ; pero aquella no fue una ley  constitucio
n a l ,/s in o  .un proyecto de ley presentado por el Gobierno.

* Es cierto que.nosotros no querem os poner sino lo nece
sario  eñ  las b a se s ; pero esta es ia opinión seguida en to - 
datS lás n ac io n es, puesto que en todas partes se hace lo 
jriiís'rnq.

E l Sr. FIGUERAS: lie  citado la lev de la Milicia para 
Ka.Qeg.ver que se nos hacen dos argum entos : esa reform a 
no da be en la Constitución , 6 b en no es lugar oportuno.

P or lo demas diré á S. S. que hay muchos* publicistas 
que creen que en las Constituciones deben /o n e r s e  hasta 
los*-reglamentos.

El Sr. AGUI RUE , Ministro de Gracia y Justic ia : Creo, ’ 
señores , que los que se figuran que consignando la san- 
é íbá 'pénh l ián ía Constitución se asegura mas la  libertad in - 
d iv id ú á l, tienen solo un buen deseo y no pasa de ahi.

La comisión separa el derecho político del derecho p e -  
ñálv; '  estableciéndose los derechos políticos en la C onsti- 
fücíofa, no es oportuno que la sanción penal so establezca 
tam bién  en ella.
' '- Deciá e íS r .  Gil Sanz que aqui se tra ta  de una pena 
política. Eso no es exacto, ni se la considera de ese modo en 
féproposic ión ..L a 'com isión  satisface esos deseos disponiendo , 
qué h ayá  una ley  que establezca esos derechos para im pe
d ir que ningún Gobierno atente á la seguridad individual, 
y  al m ismo tiempo prohíbe la Constitución que en ninguna 
ley-se pueda au torizar al Gobierno á que pueda d es te rra r  ó 
d eportar á ningún español fuera do la península. Es pues 
inoportuno é innecesario que se consigne esto en la Consti 
tución.

’ Sin mas debate procedióse á votar la adición siendo 
aprobada nom inalm ente por 89 votos contra 88 en l^s té r 
minos que a continuación se e x p re sa n : j

Señores que dijeron sí:

Calvo Asénsio. Amado, J
Gonza\ez de la. Yoga. . . González Alegre.
Rubio C aparró i. Ace vedo.
¿^Istbava. Perez (D. Ramón).
G iirrea. García Briz.
á an  Miguel* . , H erraiz.
Nicqláu, /  .., . Sagasta.
C á rré ra , M /  ' Suris.
(fosal. Degollada.
Suances. /. Gaminde.
O te ro .' M arugan.
Póyán. . ‘ Lobit.
V jrg ^ -1 . ,  ... T orre  (D. Juan).
M éndicütí. Uzuriaga.
Collantes. M oriarty .
Corra d i.' Batllés.
G arrido. C enturión.
S stáz. B ertem ati,
Ferrio l. ’ Gil Sanz. '
S antána. G utiérrez Solana.
RórneóV García Ruiz.
R é ü s .  Y  R i v e r o .
B e rtó m eú / ’ Acha.
T orrecilla:  ̂ Portilla.
Gil V jrscda.. Monares.
fhfáV era^ ' N avarro (Dé Alonso).
Gbdipe*/ do Paz. ' ügarte .
G ó m e z  d é  l a M á t a .  B a y a r r i  (D . P e d r o /
M aestre jD . Antonio). Alfonso..'
Villalobos. Sorní.
.Kméhez. Orense.
A tlas U m . y  * Ordás.
G’ásóls.- * ‘ Figueras.
Lope^'P iiíillai 'p ¿ m(5S>
Gtázmfáu y M anrique. ;; Y iílapadiem a.
Jse n  (I). M ariano). P ereira.
P e r e z  E a m o r a .  o - • L l a n o s .

Masadas.- "■ * 'N a v a rro  (D. •Fulgencio).
V ineal. -. -• : • Madoz (D. Fernando). '
C o n c h a - ( D *  A n t o n io ) .  A lo n s o  ( D i  J u a n  B a u t i s t a V  ■
AfcguJo; í / - . .  v L a b r a d o r .  '  .

H ernia)./* o G a r c ía  L ó p e z .
Fernandez del Castillo. Kgozcue.
Macía Castelo. Monte mar.
Rqiz Pons. ,  Xotal 89

¿ q ü é 'd ije ro n  no:

Hiielves. ‘‘ •' Cor vera.
Vega de Armijo. Clemente Zamórano.
O^JDonnell. ' • Figuerola.
A guirréc • • - González (D. Ambrosio).
Santa C ruz (D:'Francisco). López Infantes.
L in á n . zzto-i ■: .i*- G utiérrez de Cebados.
Rosl /  • Guardam ino.
Sancho. _ M oratio.
H éres. \  *■' • > - Perales.
R íos. ' . . Gómez de la Ser na.
Lasala; - . Alonso Colmenares.
V aler a. ?, García Gómez.
Lafuente.. ¡ Benitez de Lugo.
Codorniu. Cánovas.
G o n z á le z ( D .  A n t o n io ) .  Z a v a la .

H azañas. I  Avecilla.
A branles. Dulce.
Marquea.£ ú ;s :l . Montesino.
L em ery. , . Palero.
L a lla n a .. Medrano.
Ovejero. , I ria rte .
Mpílipedp. M iranda.
Fuentes* ,: Yafiez (D. Manuel).
P ^ a .  Roda.
Moya,,.;. . Iñigo.

Fuen te A ndrés. Victoria.
Zaff a ‘ Batista.
Lorente. Lam adrid.
Arias. E cheverría.

Rodríguez (D. Vicente). 
Patino. A ltuna.
Ustariz. san ta  C ruz (D. Juan  José).
M ariátegui. Sánchez del Arco.
Cantero. Ovieco.
A lvarez (D. Cárlos). Cuenca.
Somoza (D. Benito). Car bailo.
Serrano Domínguez. Blanco.
P orto . Peña.
Feijéo. M acrohon.
Monzon. Remero Oí tiz.
E charri. Zorrilla.
Iñ a rra . Alonso M artínez.
C am paner. : Madoz (D. Pascual).
Udaeta. g r, P residente.

Total 88.
Leyóse la base 5 .‘ , cuyo contenido es el siguiente :
« Ningún español puede ser procesado ni sentenciado 

sino por el Juez ó tribunal com petente, en v irtud  de loyes 
anteriores al delito y en la forma que estas p rescrib an .»

Leyóse tam bién una adición á dicha base , suscrita por 
el Sr. O rense , cuyo objeto tendía á consignar un derecho 
análogo al de la antigua m anifestación aragonesa, y en su 
apoyo dijo

El Sr. ORENSE: E l triunfo que. ha obtenido este lado
de la Cámara en ia base 4.a me hace espera r que las C ór-
tes tend rán  tam bién la bondad de aprobar esta enm ienda. 
Lo que ahora discutimos es una cosa sum am ente grave; 
es la ley de habeas Corpus de Ing la terra  ; es el derecho 
que tiene todo ciudadano preso para acudir al Juez á fin de 
que le ponga en libertad. Hasta que se estableció ese p rin 
cipio en la legislación inglesa, la seguridad individual fue 
allí una farsa, y ¡cosa notable ! cuando el derecho de que me 
ocupo no so hallaba establecido todavía en In g la te rra , en 
Aragón lo estaba y tenía la debida ejecución.

S em pra que se deja á disposición del poder ejecutivo 
la seguridad de los ciudadano?, esa seguridad se convierte 
en una farsa. Y en efecto: siem pre h m  quedado im punes 
las’ tropelías que se han cometido por la autoridad ; y sino 
que se díga qué Juez ha sido castigado por haber arrestado 
indebidam ente á un ciudadano. En Francia por la Consti
tución de 1791 , para dar mas fuerza á esta garan tía , eran 
los Jueces nombrados por el pueblo.

En esto se diferenciaban las Constituciones de 1791 
y 1812. Según esta era  propio del poder ejecutivo el nom 
bram iento de los Ju e ces , aunque con restricciones; según 
aquella el nom bram iento de los Jueces se hacia, como he 
dicho, por el pueblo. En Ing laterra  no hay es to , porque 
el ju rado  es el que resuelve los negocios crim inales y  c iv i 
les. E l núm ero de Jueces es m uy co ito ,  pero tienen g ran 
des dotaciones, dotaciones dos ó tres veces m ayores que 
la que tiene aqui un Ministro do !a C orona, lo cual 
hace q u e , fija la v¡sta d 1 pueblo en esos nom bram ientos, 
no se den ni al favoritismo ni á los hombres de partido, 
sino á hom bres ágenos á la política y  do conducta inm a
culada.

Pero la gran garantía de los ingleses es el Jabeas Corpus, 
el derecho de reclam ar cualquiera contra una prisión a r
b itra ria ; derecho que const-luia uaa de las prim eras a tr i
buciones do nuestra  justicia de Aragón Hace muchos años 
que en Ing la terra  no se ha visto un ejem plar do a rb itra 
riedad en m ateria de p isiones, ni puede a 11 i pasar por la 
imaginación del poder aten tar contra la libertad do los ciu
dadanos. Allí se mira esto como miramos el sol, sin que á 
nadie le ocurra  ir á cogerlo con la mano. ¿Por qué pims no 
consignar en nuestra  Constitución este principio? A propó
sito de esto diré q m  no creo en las bases nada que tenga 
relación con el nom bram  ento de los Jueces , y  no sé si ha 
de seguir esto do la misma m anera que hasta aqui. Vol
viendo á mi a su n to , es im portante consignar de una m ane
ra explícita en la Constitución lo que se com prende en mi 
enm ienda, porque convieneá todos los partidos im pedir que 
los ciudadanos esten á merced del capricho do un Juez. Em
pero por tanto que la comisión se sirva adm itir mi adición.

E l Sr. LAFUENTE , (de  la comisión) : Justo es el e lo 
gio que el Sr. M arqués de Albaida ha he h )  do la ley c o 
nocida en Inglaterra  con el nom bre do h a lé is  C orpus , de
recho establecido en 1679, y  á que deben los ingleses la se
guridad individual de que gozan. Sin em bargo, en varias 
ocasiones se ha suspendido ese derecho, como en tiempo do 
Jorge I en circunstancias e x tra o rd in a ria s , mas no por esto 
desm erece el elogio que ha hecho el Sr. M arques de Al - 
baida.

E n tre tan to  debe saber el Sr. M arques que esa garantía 
vino á las leyes cuando estaba ya en las costum bres in g e 
sas. Lo mismo sucedía respecto del derecho de m anifesta
ción en Aragón. ¿Seria conveniente restablecerlo ahora en 
E spaña , consignándolo en la ley fundam ental? Si se nos 
tra je ra n  las costumbres y legislación inglesa, ó tuviéram os 
las costumbres y  legislación del antiguo reino de Aragón, 
no tendría  en ello d ificu ltad ; pero no las ten em o s, y  las 
leyes de un pais deben estar en arm onía unas con o tras.

Desea saber el Sr. M arqués de Albaida si la Comisión 
piensa d ejar al poder ejecutivo el derecho de nom brar los 
Jueces. Contestaré á S. S. que ia comisión , si bien nada ha 
dicho del p )der ju d ic ia l, porque ninguna novedad tenia 
que introducir respecto á é l , no piensa sacar de manos del 
poder ejecutivo el nom bram iento de que se t r a ta ,  porque 
no creo que estemos en el caso do que sean de nom bra
miento popular en España.

Volviendo á la adición , creo que no está en su lugar, 
y que deben tenerse presentes para lo sucesivo las indica
ciones del Sr. M arqués de Albaida.

Los Sres. M arqués de Albaida y Lafuente rectificaron,
El Sr. SANCHO: Lord John R u sse l/q u e  tiene escrita 

una obra sobre la Constitución inglesa ( obra que si S. S. 
qu iere  leer se la p re s ta ré )  dice que el Jabeas corpus 
tiene por apoyo al ju r a d o , y que sin él no vale nada. For 
consiguiente , si se propone esa m edida, debe proponerse 
también el ju rado . Si se hace tend rá  mi ap o y o , porque 
soy. partidario  decidido de él.

Por lo dem as, lo que S. S. propone creo que es una 
cosa indefinida y vaga, y que no cabe en la Constitución.

E l Sr. M arqués do ALBAIDA : Doy gracias al S r. San
cho por la obra que me ofrece y por ei voto con que ha 
prom etido apoyar la institución del jurado.

Puesta á votación la enmienda del Sr.  M arques de Al
baida y siendo aquella nom inal, fue de/echada por 1*29 vo
tos contra G4 en la form a siguiente :

Señores que d ijeron  no:

Huelves. Moyano.
Vega A rm ijo. Clemente Zam orano.
Calvo Aseusio. González (D. Am brosio).
González do la Vega. Moreno Nieto.
O’Donnoll. Coello.
A guirre. Arias Uria.
Santa Cruz (D. Francisco). C orvera.
Luxán. Perales.
Madoz ( D. Pascual). Alonso M artínez.
Cantero. Fuente A ndrés.
Rios Rosas. Somoza (D. Benito).
Sancho. Gómez de la Berna.
Heros. García Gómez.
Va lera. Porto.
Lafuente. Pérez Zamora.
Codorniu. Rancés.
Romero Oí tiz. Benitez de Lugo.
González (D. Antonio.) M edrano.
Macrohon. Monzon.
Zorrilla. H ernández de la Rúa.
Udaeta. A branles.
Márquez. Dulce.
Migue! Romero. Zavala.
Lallana: . Avecilla.
Ovejero. Fcheverría .
Oliver. Iñarra .
Mollinedo. Angulo.
Fuentes. Montesino. *
Montero. Olea.
Presa. Faicon.
G urrea. 1 Iriarte .
San Miguel. Lem ery.
B ayarri (D, Pedro). Rodríguez (D. V icente).

Zafra. M iranda,
Lorente. r  Sagasti.
Degollada, Roda.
P ila. Iñigo.
Iranzo. - Hazañas.
G utiérrez de Ceballos. Gállego.
Salillas. B atista.
López Infantes, Suarez.
Frías. Yañez (D. Ignacio).
Ustariz. Arias.
Gómez. Lam adrid.
Serrano Domínguez. Cánovas.
Güell. H erra iz.
M ariátegui. Cuenca.
Alvarez. A ltuna.
M oratin. Santa Cruz (D* Ju an  José).
Alonso Colmenares. Nocedal.
Gal vez Cañero. Sánchez del Arco.
Corradi. Leonés.
Campaner. Blanco.
Mendez Vigo. M aestre (D. Antonio).
Santana. Rosique.
Peña. Vera.
Avedilio. Escalante,
Rivero C idraque. Yañez (D. Manuel).
F ° s* Car bailo.
García (D. Sebastian). Bertom eu.
Ferrlol. Torrecilla.
Villalobos. Reus.
Echarri. Patiño.
Ugarle. - . Sr. Presidente.
T alavera. '  x otai < 29,

Señores que d ijeron  *í:

Lasala. Amado.
Nicolau. Macia Gástelo,
Rubio C aparros. González Alegre.
C alatrava. L atorre  f D. Juan ).
C arrera . P o rtilla /
Casal. Fernandez del Castillo.
^ I eru* G arcía Briz.
Acha. C enturión.
P ° y aQ* Gaminde.
A m aga. Gil Sanz.
Egozcue. V illapadierna.
Collantes. Concha (D. Antonio).
Aguilar. M onares.
Alonso (D. Juan  Bautista). Batllés.
Godinez de Paz. Bertem ati.
Llanos. Moya.
Suances. G utiérrez Solana.

. —H o re ro . García Ruiz.
Labrador. Pomés.
Alcalá Zam ora. R am írez Arellano.
Vargas. N avarro  (D. Alonso).
López Piniila. . Alfonso.
Guzman y M anrique. Sorní.
Alonso Cordero. Mendicuti.
Lobit. L atorre (D. Cárlos.)
Jaén (D. M ariano). Madoz (D. Fernando).
Uzuriaga. / Orense.
Garrido. Figueras.
Sanz- Ordás.
A m etller. Ru¡z Pons.
S uris. Pereira .
Jirnenez. Rivero.

Total 64.

Pasaron á las respectivas com isiones: una exposición de 
D. Fabian M aestre y  Sánchez, m édico-ciru jano de A ld ea - 
rub ia, provincia de Salamanca , relativa á títu los falsos de 
médicos y c iru janos, coa motivo de haberse establecido en 
la villa de San Morales un sugeto cuyo diplom a facultativo 
juzga sospechoso; y

Otra de 1). José C ano, D. Francisco de las Bárcenas y 
D. Agustín Salido, com pradores del derecho m aestral de 
C a la trav a , refu tando la que dirigieron á las Córtes los apo
derados del A yuntam iento de la Calzada.

El Sr. PRESID EN TE: Orden del d ia p a r a  m añana: 
continuación de los asuntos pendientes y discusión de los 
dictámenes de la m ayoría y m inoría de la comisión sobre 
suspensión de las sesiones. So levan ta la sesión.

E ran  las seis y  media.

Nota. El p resente extracto  quedó term inado á las diez 
y m e d ia ; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron ap ro v ech arlo , se rem itieron las 51 
últimas cuartillas á la Im pren ta  nacional á las doce.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 8 de Mayo de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Título* del 3 por 100 comsolid&do, 32-10 c.
Idem del 3 por 100 diferido  4 S -1 5 .
Material del Tesoro no p refe ren te  con in terés , 31 d. 
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 99-50 d .

CAMBIOS.

L óadres k 3# d ia l , 50-90  d .— P ari*  á 8 d . v ., 5 - Í8 .  

P la z a s  del reino.
Dalo. Bemet Dalo. Beaef.

A lb a c e te . , . .  4 /4  p. L u g o . .   1 / 4 d.
A lican te .. . .  par p M álag a . .  - , ,  3/3
A lm e r ía . . . .  . . 1 / 4  M u rc ia . * ..  p a r d.
A v ila .’.   . .  Orense  . . . . .  3 / 4  d.
Badajoz . . .  3 / 4  d.  O viedo, . . . . .  4 /S p ,
B arcelona.. . , .  4 , 4  p. F a le n c ia . . . .  . .  1. 2 d.
B i l b a o . , , . .  . .  1 / 2  d j  Pam plona. . ,  4 / 4
B u r g o s . . . . .  p a r . i P ó n te v sd rá .. 3 /4

. .  > 5 / 8  i l  Salam anca. / .  3 / 4
C ádiz .. . .  , , . . 1 / 2  p .iS . SebsÁiiap.j . ,
C aste llón .. .. . .  { S a n t a n d e r . . .  3/8 p.
Ci u d a d ‘Real .  3 / 4  ¡{Santiago.. . . i ' . 4 / 4
Córdoba, v . , 4 / 2 < L  ISegovia....... ; 4 /4  p.
C or uña . . . .  1 / 4  p. j s e v iiU , < /  ., . .  1 / 2  p .
Cuenc a .  . .. . .  j S o n a . . . . . . . . .
G e r o n a . ¡ T a r r a g o n a . . .  p a r .
G ra b a d a ., . .  p s r  d. . I T e ru e l . . . ,
G u ad aU jsra . 4 /2  ! T o led o ,........... 3/4
R uel v a . . . / .  . jV s le n c i* .. ¿ 4 / 4
H u e s c a . , , , .  . .  I ValIa'doUd. . . .  3 8 p,
Jaén  . . . -  5 /8  d. V ito r ia  ; par.
Leo&. . . .  . .  .J 4 /4  p. Z a m o ra .. . 3 / 4
Lérida  J . .  Z aragoza ., . . ¡ 4 / 2  d.
L ogroño. . .  I p a r .  {

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y  PATRIMONIO.

Se sacan á pública subasta las lanas que produzcan 
las Reales cabañas en el corte del presante a ñ o / y 
para su doble remate se ha señalado él dia 4 6 del cor
riente mes de Mayo, á la una de la tarde, en la sec
ción de contabilidad de la Resl Casa y en b baylia ge
neral del Real patrimonio de Barcelona , b jo las si
guientes condiciones:

4Í La subasta se celebrará á la una del «lia 16 del 
corriente Mayo en la sección de contabilidad de la Real 
Casa y en la baylia general del Real pat imonio en 
Barcelona, en cuyas oficinas se harán las proposicio
n es, por medio de pliegos cerrados, que en la media 
hora siguiente á la ya expresada, habí á de ponerse en 
manos del funcionario que respectivamente presida el

acto, los cuales no serán abiertos hasta que haya tras* 
currido este tiempo.

2* Solo serán admitidas las proposiciones que com* 
prendan las cuatro pilas Sajona, Mestiza, Curiel é Hi«* 
Hojosa, y  los que se presenten como licitadores han 
de acreditar antes de la hora señalada para abrir los 
pliegos, haber hecho el depósito de 10,000*rs. ,vn. en  
la Tesorería general de la Real Casa ó en la expresada 
baylia.

3t No se admitirá proposición menor de

Rs. vn, 444 por arroba de las pilas Sajonas.
425 por arroba de la Mestiza.
4 05 por arroba de la Curiel é Hiüojos¡i,

4Í A los ocho dias de verificada Ja subasta , t o n  
presencia de todas las proposiciones presentadas y do 
las actas de dichas subastas, se hará por la Intenden
cia general de la Real Casa y  patrimonio ja adjudica
ción de las lanas al que hubiere presentado la propo
sición mas beneficiosa.

5? Se considera proposición mas ventajosa la quf?y 
con arreglo á los precios ofrecidos en ella , arroje una 
cantidad mayor que la de las demas en la suma total 
de los valores á que asciendan h$  arrobas de las cinco 
pilas exprés-das, sirviendo de tipo para sacar el dfl 
cada pi a (sira perjuicio del resultado que diere e! peso 
á que en todo c»‘:o h?b í?*n de atenerse ambas partes 
contratantes) el siguiente número de arrobas:

Para las pilas de las lanas Sajonas. 468 arrobas.
Para la id. de la Mestiza.................   4,464 id.
Para la id. de la Curiel   5,054 id.
Para la id. de ia Hinojosa.   756 id.

6Í En el caso de resultar dos ó mas proposiciOhéB 
iguales, se adjudicarán las lanas al proponenté cuyo 
nombre salga el primero en suerte.

7! La entrega de las lanas al comprador se bata 
en el rancho da Ortigosa del Monte/provincia de S e -  
govia, concluido el esquileo y aprobada que sea la 
subasta, á vellón redondo, con peladas, sñinpsj'y  
caídas, y con exclusión solamente del recuarto y bar
reduras: siendo de cuenta da la dirección de las Re^le/ 
cabañas los gastos de desopilar, pesar v  poner las ía-, 
ñas al.pi.e de las estivas, y de la del comprador los efe 
sacar y estivsdores con arreglo á la costumbre esta
blecida y constaMeménte observada.

8Í El psgo del total importe de las arrobas de to
das las pilas que arrojare e! peso, se hará al Director 
de las Reales cabañas en tres plazos iguales: el prime
ro al contado y en plata ú oro , y el segundo y terce
ro á tres y seis meses fecha respectivamente acepta
das por personas de entera confianza del expresado 
Director , y que habrán de serle entregadas al propio; 
tiempo que el importe del primer plazo.

9* El remate no tendrá'valor ni efecto hasta tanto 
que haya merecido la Real aprobación.

40. Las proposiciones serán arregladas al siguiente

Modelo. r ‘

El que suscribe , vecino d e . . .    que habita
en la calle de...................... n ú m e r o . o f r e c e
p^gar por las lanas de las cabañas del Real patrimo
nio que produzca el corte del presente año, con su
jeción á las condiciones insertas en e\ Diario de Avisos
de Madrid del dia   (ó en el de Barcelona de!
dia............... ó en ía Gaceta del Gobierno d e l . . .  . . . . j
los precios siguientes:

Por cada arroba da las pilas Sajonas (La can
tidad que respectivamente se ofrezca se expresará en 
letra.)

Por id. de la Mestiza,.  ............... .. (Idem.)
Por id. de la Curiel ó Hinojosa/.    (Idem.) ¿

SOCIEDAD MINERA LA BUENA DICHA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia D. Julián de Zabalburu , y  por la escribanía 
del licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, ban sidb 
declaradas amortizadas las acciones números 72 y  78 
que poseía D. Marcos Perez Luzaró, y la señalada con  
el núm. 404,  que pertenecía á D. Gustavo Kellengel.

Lo que se publica por medio del presente anuncio 
para que las láminas provisionales de dichas acciones, 
que obraban en poder ®3e los expresados señores, nó 
tengan valor alguno; pues por la expresada providen
cia han quedado fuera de circulación.

Madrid 3 de Mayo de 4855.«Por acuerdo de la jan*  
ta general, el secretario Severiano Antonio de P e -  
ñalosa, 4476-^4

Manuales del viajero para las principales carrer 
ras de España por D. F* D. Lope?.

Se han publicado los siguientes:
De Madrid á Bayona por Burgos, Vitoria, Tolosa y  

San Sebastian.
» á Barcelona por Guadatej*ra, Galatayud, Za*

ragoza, Lérida y Cervera. ;
» á Vabncia por Cuenca, Requena y Chiva.
» á Cádiz por Bulen Córdoba , Ecija y Sevilla.
» á Málaga por Jaén y  Granada. /, ,

Cada manual se vende á 4 rs. en las administra
ciones de diligencias, en la Imprenta moiojoaJ y  en 
las librerías de .Monier, Matute y Oliveros; y  contie
ne el itinerario ds la carrera, desciipcion topográfica, 
estadística é histórica de las provincias y pueblos que' 
etraviesa, abjetos artísticos y notables, número, ca-* 
racter y costumbres de los h^bikntes &c

En los pedidos de fuera de la corte se hará', una 
rebaja de 30 por 4 00, remitiendo previamente su  im
porte en sellos de frsnquío ó libranzas sobre correos 

. ai encargado del despacho de la ímnrenta naciopal.
? 4-259;

SOCIEDAD MINERA UNION A STU R IA N A .

En atención á que no pudo celebrarse en Octubre 
último la. junta general, y á la necesidad de dar cb - 
nocimiento á los señores accionistas del estado de íá 
sociedad, ia junta ds gobierno ha acordado convocarla 
para el jueves 34 del presente" mes de Mayo, á las 
odio de la noche, en el salón dei Circuló m inero,da
lla de Capeílanes, núm. 40 , cuarto bajo, salón nú
mero 2.

Conforme- ;> lo? artículos 4 4 v 46 podrán ser repre
sentados los señores accionistas por otro que también 
lo sea; y para conocimiento de los ñuscaos .se anuncia 
ptar medio do la GacUa, Diario <k Madrid y Boletín ofi
cial, de In provincia de Oviedo.

Madrid 5 de Mayo de 4855 =»Ei sécretaiio, Luis 
Llopis. 4225 '

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.— La Archiduquesüa, comedia en tres ac
tos.— El gastrónomo sin d inero , com dia eh un acto.

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho y media de Já 
noche. ’

Sinfonía— Las bodes de Juanita.— La vergonzosa tfk 
palacio.—Baile.—# / grumete. - i


